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ACUERDO DONDE SE APRUEBA EL
MANUAL DE NORMAS
PRESUPUESTALES PARA EL MUNICIPIO
DE CARDENASTABASCO.

,CIUDADANO NELSON PEREZ GARCIA,. PRESIDENTE DEL
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL .MUNICIPIO
DE CARDENAS, TABASCO.

A TODOS LOS HABITANTES HAGO SABER:

CON FUNDAMENTO EN Le) DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS
116" FRACCiÓN 11DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCiÓN
POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 29,
FRACCiÓN 111,47, FRACCiÓN 1,51, 52, 53, FRACCIONES I Y XI, 64
Y 61$,FRACCiÓN 11DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE·TABASCO, PRESENTOA LA CONSIDERACiÓN
DE ESTE HONORABLE CABILDO, EL MANUAL DE NORMAS
PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO DE CARDENAS
TABASCO, DE CONFORMIDAD A LAS CONSIDERACIONES Y
FUNDAMENTOSQUE EN SEGUIDA SE EXPONEN.

CONSIDERANDO

PRlMERO.- Que el articulo 115, fracción 11,de la Constitución
Polltica de. los Eatados Unidos Mexicanos, contempla entre otras

. disposiciones, que los ayuntamientos tendrán facultades para
aprobar, de acuerdo con las leyes en matarla municipal expedidas
por las Legislaturas de los Eatados, los Reglamentos, circulares y
demás dlspoalclones administrativas de obaervancla general,
dentro de aus respectivas Jurisdicciones, que organicen la
administración pública municipal, regulen las materias,
p¡'ocedlmlentos, funciones y servicios públicos de su competencia
y aseguren la partlclpacl6n ciudadana. Facultades que se reiteran
en el articulo 65, fracción I de la Constltucl6n Polltica del Eatado
Ubre y Soberano de Tabasco.

SEGUNDO: Qu. en atencl6n a lo previsto por el numeral 65 de la
Ley Orgánica de lO. Municipios del Estado d. Tabasco, en su
fracc:16n11;.1 P•.•• ld.nte Municipal tI.n. la, facultad de formular y
someter a la apróbaclón del Ayuntamiento el Bañdo de Policla y
Gobierno, los reglamentos, circula!," y demás disposiciones
t1"m!nl&trat/vas de obeervancla general, asl como promulgarlos,
pUtJllcarl08,vigilar y sancionar su cumplimiento.

~.::IRo: El 31 de diciembre de 2008 se publico en el Diario
OL~: I.ll! la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamil1tal (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto
.•• tableeer los criterios generales que regirán la Contabilidad
Gubernamental y la emla16n de Información financiera de los

entes públicos, con el fin de lograr' su adecuada armonización,
para facilitar a los entes públicos el registro y la fl~callzacjón de
los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a
mediar la eficacia, economia y eficiencia del gasto e ingreso
públicos: .

CUARTO: La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria
para los poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la federación,

'entidades federativas, los ayuntamientos-de los municipios, los
órganos politlcos-admlnlstratlvos de las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal; las entl~ades de la
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o
municipales y los órganos autónomosfederal•• y •• tatale•.

QUINTO: En ese sentido, con la publicación de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental (LOCO), se establecieron nuevos
esquemas de trabajo hacia el Interior del Municipio, por lo que se
han realizado acciones tendientes a armonlzarnos contablemente
y a establecer una propuesta de presupuesto basado en
resultados para el ejercicio 2012. En ese orden de Ideas, se
estableció una estrategia con los demás Municipios del Estado de
Tabasco y el Órgano Superior de Fiscalización del Eatado, para
desarrollar los doeumentoe que el dla de hoy se ponen a
conslderacl6n del H. Cabildo, que un dlagn6stico de los procesos
Internos, capacltacl6n respecto de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y los lineamientos emitidos por el CONAC y su
aplicación en el Gobierno Municipal, asl como un diagnóstico de
sus sistemas contables con el fin de prepararlos para la
Implementación del nuevo Sistema de Contabilidad.

Por lo que derivado de los trabajos realizados, se elaboro lo
siguiente:

EL MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNICIPIO
DE CARDENAS TABASCO.

El documento antes citado, constituirá el Instrumento básico para
que el Municipio adopte en forma eficaz la armonización contable.

Asimismo, el manual antes citado se considera necesario sea
enviado a publicar al Periódico Oficial del Estado.

Con lo anterior, este Gobierno Municipal eatará cumpliendo en
tiempo y forma con las disposiciones en e.ta materia, y con ello,
se acredita n•.•estro compromiso para cumplir con lo dispuesto en
la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

POR LO QUE SE HA TENIDOA BiEN EXPEOIR EL SIGUIENTE
ACUERDO:
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PRESENTACiÓN

La actualiz.aci6n o modifioaclón al presente Manual de Normas Presupuestarias del

Municipio de CMdenas Tabasco surge como resultado de los trabl\ios realizados por los

ayuntamientos con la coordinaci6n de'f Órlll"'O Superior de Fiscalizaci6n del Estado pata

dar cumplimiento a la Ley Oenelal de Contabilidad Gubernamental y el marco normativo

desarrollado por el Consejo Nacional dc Armonlzaci6n Contable. tomando como base fa

necesidad de transformar la admlnastracl6n municipal en un' Gullón para Resultados

(GpR).

El objetivo del Manual. es redefinir IlÜ princlpalea acciones que se deben tomar al interior

del H. Ayuntamiento del Municipio para la recaudación de IN inarcsos. asl como para

eJctcet el &l1li10, apegándose. los cambios requeridos en el proceso prcaupucstario para que

la gestiónp6blica municipal promueva la eficiencia, la eficacia, la econamla y la

transparencia en la ejecucl6n de los programu y la prestación de los scrvleloa públicos.

La adopción de la Gesti6n para Resultados (GpR). que ha conlltvado • la adopción en el "-

Ayuntamiento del Municipio del Presupuesto basado en Resultados .(PbR) y el Sistema de

Evaluación del Descmpefto (SED), ha implicado sustituir el Manual de Normas

presupuestarias de un' vlsi6n sustentada en el Prcaupuesto por Pro¡ramas a uno que

responda a las nuevas necesidadea en el ejercicio del ¡asto, que permita renejar loa

difcrenlCl momentos del presupuesto aprobado. modIficado comprometido. devenpdo y

ejercido; sin embargo. lO han retomado aquellos elementos que se pueden continuar

aplicando para pcnnitir el cambio de manera gradual en la operaci6n del H. Ayuntamiento

del Municipio hacia un proceso de modernización de la gestión municipal.

En el capitulo I refiere l. importancia de la ley y el presupuesto de in¡relOl como base pata

quo l. admlnistraelón municipal. plan •• su pato. travá del presupuesto de egresos.

En el capitulo 2 se establecen las normu de carieler general que deber' cumplir el H.

Ayuntamiento en el ejercicio de su presupuesto de egresos.

El capitulo 3 indica los lineamientos que para el ejercicio del pato •• deben observar en

cuanto ••• rvielos personalca; m.terialca y suminiatroa: servicios Ilener.lea; transferencias:
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asignaciones, subsidios y otras ayudas; bienes muebles. inmuebles e intangibles; inversión

pública; inversiones financieras y otras provisiones; participaciones" y aportaciones; y

deuda pública; atendiendo los momentos del gasto que sustentan las bases para llegar a la

artuomzactón contable.

En c.'.,"di<c 4 se conaideran los elementos que permitirán la presentación de la cuenta

pública ame el OSFE, considerando el marco normativo tanto de recursos provenientes de

J~ Gest;ú!1 dei Municipio, estatales como federales.

MARCO JURÍDICO

.Leyes:
COl15titución poUtica de los Estados Unidos Mexicanos.
¡.ey dellmpucsto Sobro la ReD••.
1 "Y del Impuesto al Valor Agregado,
Ley de Coordinación Fiscal.

• Constituci6n Polltica del Estado Lib~ YSoberano de Tabuco,
• Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabuco.

Ley G~ncraJ ele Contabilidad GubcmamclIlaI.
Ley Federal ele PlCSupuilllo y RIIpoNabIlidad Hacendarl •.
Ley Estatal ele Presupuesto, Contabilidad y Gasto PúblicO.
Ley Estatal do Planeación.
Ley de Deuda Píablica dell!slldo de Tabasco Ysus Municipios.
L\:y de Adquisiciones, AmndamitntOl y Prestación de Servicios del Estado de
Tabssco.
l<>yde Obru Públicas y Servlciol relacionados con las mismas del Estado de
Tabasco,

, Ley Orgánica de los Munici;>ios del Estado de Tabasco.
• Ley de Coordinación Fiscal y Financiel1l del Estado de Tsbasco.

Ley de Hacienda del Estado do Tabasco.
• Ley de Catastro del Estado de Tabasco.

Ley de Adminlstnlclón de Documentos dol Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.
Ley de Responsabilidades do los servidores Públicos del Estado do Tabasco.

• Ley de los Tr~lIdorcs al Servicio del Estado de Tabssco.
• Ley dellnsliluto de Seguridad Social del Estado do Tabuco.

Loy de Hacienda Municipal del Eatado de Tabssco.
• Leyes de Inll1esos Municipales para el ejercicio flscal del que se trote.
• Presupueste de Egresos de I~ Federación para el ejercicio fiscal respectivo.

Presupuestos de Egresos Municipales.

Reglamentos:

• Reglamento d~ la Ley de Impuesto Sobre la !ion ••.
Reglamento de la Ley de Impuesto al Valor Agregado.

• Reglamento del Código Fiscal de la Federación.
• Regl3/l1<}ntopara la impresión. publicación. distribución y resguardo del Periódico

Oficial del Estado de Tabuco.
• Reglamento Interior del Órgano Superior del Estado de Tabasco.
• Reg1an>onto de l. Ley de Obras P6bU••• y Servicios relacionados con las mismas

do! Estado de Tabasco
• Reglamento de la Ley de CaluUo del Estado de Tabuco.
• Reglamento del Comltj de Compras del Municipio.

Reglamento del Comit6 do Obras del Municipio.

Códigos:

• Código Fiscal ele la Federación.

• Códi¡o FlscaJ del Estado do Tabuco.

• Códi¡o Civil'para el Estado UbN y Soberano de Tabasco.

LiDeamleatos:

e ~·~milll\tos para la Formulación del PICSUpucsto por Registro de los Ingresos

M\;uicipalcs.

: J""amiontos do Planeaclón y Programación Presupuestaria.

e ..;...:,,.,i_ para /nlcpar los Pro¡l1llllU Presupuestarios

~'.l~ sobro los Indicadores para Medir los Avances FlsicOl y Financieros

rr.I.iiL:",,4dos con los Recu.- Píablicos Federales

• En ¡cnw: Is "ormatividad emlllda por el CONAC.

DEFINICIONES

l. Actividad IlIStitucioDal: Las acciones sustantivas o de apoyo que realizan los

ejecutores de gasto con e! fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas

contenidos en el Plan de Municipal de: Desarro'lIo.

2. Administración la Dirección de Admi.t .tración.

3. AP: Administrac ión Pública.

4. Armonización Conlable: El proceso impulsado por la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y el Consejo Nacional de Armonización Contable, para homologar

la contabilidad gubernamental a nivel nacional y con ésta a los procesos de

planeación y programación presupuestaria.

S. AyuDtamlento: El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cárdenas.

Tabasco.

6. COPLADEMUN; el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.

7. CURP: la Clave Única del Registro Poblacional.

8. Comil6 de Compras: el Comité de Compras del Municipio de Cárdenas. Tabasco.

9. Comil6 de Obras: el Comit6 de Obras del Municipio de Cárdenas, Tabasco.

lo.CONAC: Consejo Nacional de Armonizaci6n Contable.

JI. CODlraloria: la Contralo.ia Municipal.

11. EvaluadóD: El análisis sistemático y objetivo de las pof[ticas p6bli cas Y programas

de acción derivados de la puesta en marcha del PMD que tiene como finalidad

determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas. asf como su eficiencia.

eficacia, calidad, resultados e impacto.

13. FIDanzas: la Dirección de Finanzas.

14. Estructura Pl'OIram'tlca: (art. 3 fracción IV LPE)

15. FlSM: el Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social Municipal.

16. FORTAMUNDF: el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los

Municipios y las demlll'Cl:Ciones territoriales del D. F.

17. Gasto Procramable: Las erogaciones que se realizan para cumplir sus atribuciones.

18. Gallón: (Art. 3 ¡¡'""ción V LPE).

19. Indicadores da Dcsempeiao (Arl. 3 fl1leción VII LPE).

10. Gestión para Resultados (GpR): Estrategia que: i) usa información del desempeño

·ÍJara mejorar ia toma de decisiones; il) incluye herramientas de plancaci6n

estratégica, iii) usa modelos lógicos y iv) monitorca y evalúa los resultados de la

gestión.

U.lndlcadores para Resultados: Vinculaci6n de los indicadores de la planeación y

programación para medir la eficiencia. economla, eficacia y calidad, e impacto

social de los programas presupuestarios, evaluar las pollticas públicas y la gestión

de las unidades responsables de la AP.

n.IDdlcadores Estnl6c1cos: Elementos de la MIR que permiten la medición de los

alcances de las pollti cas públicas y de los programas presupuestarios a través de la

cobertura yio el cambio en la población objetivo y de los impactos sociales

económicos alcanzados a través de fines u objetivos superiores. (Ar!. 3 (nccióD

VIII LPE)

13.IDdtcadores de GesllóD: Permiten la medición o cuantificación de la generación

y/o entrega de bienes y servicios asl como la evaluaci6n de los procesos que inciden

en la consecución de los indicadores eSlrat6gicos. (Ar!. 3 fracelóD IX LPE)

14.ISSET, el Instituto de Se&uridad Social pal1l los Tl1Ibajadores al servicio del Estado

de Tabasco.

15. IVA: el Impuesto al Valor Agregado.

26. Ley de AdqulsleloDes: la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de

servicios del Estado de Tabasco.

27. Ley de FlKalizaclón Superior: Ley de Fiscalización Superior de la Federación

18. Ley de PrcsupuCllo Federal: Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaría.

29. Ley ele Pres~p ••eslo: Ley Estat.¡ de i'¡.;, :~~~=tn.Contabilidad y Gasto Público

30. Ley di C~nu:bll!'¡~~: :"~y General de Ccntsbilided Gubernamental.
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31. Ley Orgánic..: Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

32. Ley de flscallzacióD: Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

33. MaDual: Manual d. Normas Presupuestarias para .1 municipio de Cárdenas

Tabasco.

34.Matriz de Indicadores de Resultados: lnstrurncnto pura el diseño, organización,

ejecución, seguimiento. evaluación y mejora de los programas presupuestarios,

resultado de un proceso de planeación realizado con base en la Metodología de

Marco Lógico (MML).

. 35. Método del Man:o Légíco (MML): Metodologla para elaborar la Matriz de

Indicadores de Resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito,

componentes y actividades, as! como los indicadores, las metas, medios de

vcrificación y supuestos para cada uno de los diferentes ámbitos de acción o niveles

de objetivos de los prognunas presupuestarios. (Art, ) fracción X L1'E)

36. Objetivos Estratégicos ·de las UDidades RespolWlbles: Elemento de planeación

estratégica del PbR elaborado por las unidades responsables, que permite

Interrelacionar y alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los

objetivos y esltategias del PMO.

37.0SFE: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

38. PIaDeaclóa Estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodol6gicos y

normativos que permite la. ordenaci6n sistemática de acciones y apoyo a las

actividades para rojar objetivos, metes y estrategias; asi¡¡nar recunos;

responsabilidades y tiempoa de ejecución, asl como coordinar la ejecuci6n de

acciones y evaluar resultados. [Art, 3 fracción XII LPE)

39. PiaD de DuarroUo MualcJpal:

40. PAI: Programa de Acción Inmediata

41. Presupuesto basado ea Resultados (PbR): Instrumento de la OpR que integra un

conjunto de actividades y hemmientas que permiten que las decisiones

involucradas en el proceso presupuestario, incorporen sistemátic.u:nentc

consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados dc la aplicaci6n de los

recursos públicos. AsI también motiven a las direcciones. coordinaciones·y

subdirecciones de la AP a lograr los resultados previstos en el presupuesto, con el

objeto de mejorar ia calidad del gasto püblico y li rendición de cuentas. (An, 3

" fracci6n XIV LPE)

42. Proceso Preoupuestarlo: Conjunto de etapas y decisiones de polltiea r••cal,

continuas, dinámicas, flexibles e interrelacionadas, a través de las cuales se realizan
y expresan en sistemas ordenados, estimaciones financieras de los rubros de ingreso

y las dimensiones físicas del gasto público.

43. PMG: Programa de mejora de la gesti6n pública encaminado a modernizar en forma

integral, los procesos, sistemas, tecnologla, marco normativo y capacitaci6n de los

servidores públicos.

44. Preoupuesto: El presupuesto anual de egresos aprobado del municipio.

45. Programaci6n Presupuestarla: Proceso a través del cual se transforman los

objetivos y metas de mediano plazo del PMD, en objetivos y metas de corto plazo,

agrupando actividades institucionales afines y coherentes de realización inmediata

en finalidades, funciones, subfunciones, subsubfunciones y programas

presupuestarios específicos de acción a:;ignándoles recursos, tiempos, responsables,

resultados. indicadores y lugares de ejecuci6n.

46. Programa Preoupuestarlo: Cate goda programática que permite organizar, en

forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos.

47. Programación: la Dirección de Programaci6n.

48. RFC: Registro Federal de Contribuyentes,

49. Sillema de Evaluacl6n del Desempello (SED): Conjunto de e~mentos

metodol6gicos que permite valorar objetivamente el desempeño de los programas

bllio los principios de verificaci6n del grado de cumplimiento de las metas y

objetivos, con base en indicadores estralégicos y de gesti6n que permiten conocer el

impacto social de los programas y de los proyectos de acuerdo con lo previsto en

los artículos 2, fracción L1, en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria.

SO.SlDENOM: Sistema dc Nombramientos.

51. Valdades RespODSables: Las descritas en el Reglamento y que para los efectos de:

proceso de integraci6n del Proyecto de Presupuesto de Egresos.

52. Valor Público; (.\rt. 3 fracción Xl); LPE).

CapUulo 1 INGREsOS
1. lugres os ,
Con los procesos de armonizaci6n contable que se han venido gestando en todos los
6rdenes de gobierno. fue necesario modificar la fonoa de presentar la iey de ingresos,
agregándose una nueva modalidad que es el presupuesto de. ingresos, de manera
calendarizada, esto permitirá que los municipios planeen sus flujos de ingresos P'" a que "
su vez puedan planear sus gastos.

Tal como lo establecen los Lineamientos para la Formulaci6n del Presupuesto j' Registro de
los Ingresos Municipales, el PJeSupuuto de ingresos cuenta con diferentes momentos tal
como lo estableció el CONAC eA las normas y metodologla para la determinación de los
momentos 'contables del ingreso y que son el estimado, mediñcado, devengado j

recaudado, estableciendo una cOrrespondencia con los momentos contables del gasto.

Por lo anterior, las ampliacionu o reducciones de 'ingresos deberán registrarse en el
presupuésto de ingresos municipal y generar el presupuesto de Ingresos modificado,
derivándose en"conseeuencia ampliaciones o reducciones al presupues\!l de egresos.

Las cantidades recaudadas por las unidades receptoras, debérán ser depositadas diariamente
a partir de que "so ¡enero dicho ingreso en las c~as de la DIn:cci6n de Finanzas, quién
emitirá el recibo oficial de ingresos correspondiente, y lo depositarán en la institución
b4ncaria a más tardar al sicuiente dfa hábiL

Las unidades recaudadoras ubicadas en villas y poblados acudirán en la fecha que se
acuerde entre la Dirección de Finanzas y el área ceneradora de Ingresos.

2. Aportacl6D econ6mica de tereel'Ol.

Las aportaeionea econ6micas que 01 H. Ayuntamiento del Mlinicipio reciba de terceros
deberán reaistrarse especificando en los rcclbol oficialea de IngrllOl que para el efecto se
expidan, que es una cooperaci6n para la cjecuciónde ala6a programa o pr\lyecto de capital
de que se trate.

Todos los Ingresos quo el Municipio reciba en efectivo o en especie deberán reaistrarse en
el patrimonio del H. Ayuntamiento del Municipio.

Capitulo 2 NORMAS GENERALES

3. Participaci6n de las unidades adminlatrativas

Confonne a las disposiciones legales aplicable¡ y atendiendo al ámbito de competencia, las
Unidades Administrativas Municipales llevarán a cabo las siguientes acciones:

Programaclóa: Será responsable de las funciones de Integracl6n del Presupuesto dc
Egresos, asl como el seguimiento. del mismo a través del registro de los movimientos
presupuestales derivados de las órdenes de Pago con la doeumentaci6n comprobatoria y
justificatoria JeSpectlva.

Contraloria: Como Órgan~· Interno de Control deberá promcwer el establecimiento y
operaci6n del Marco Integrado de Control Interno; atenderá la evaluaci6n y control del
sistema de gasto p6blico además de realizar las tareas de conciliaci6n e intervenir en las
aulocvaluaciones y evaluaciones del ejercicio presupuesta); asl como vigilar, evaluar y
controlar el cumplimiento de los programas municipales.

Fiaaazaa: Se encargará del"control de los Inpesos y de realizar. por .imisma o a través de
los bancos correspondientes, los pagos COII cargo al Presupuesto de Egresos; asimismo,
atenderá la planeaci6n, organlzaci6n y control de las actividades en materia de contabilidad
gubernamental, con el objeto de fonnular o intepu los Inronoes mensuales y de
autoevaluaci6n; asl como los correspondientes a la Cuenta P6blica. de manera eficiente y
oportuna.

Al respecto de las o~rvaciones que determinen las Entidades de Fiscalizaci6n Superior de
la Federacl6n o Estatal, o en su caso, eualquier otra entidad con flllUltades de control y
evaluación, la Direccl6n de Finanzas corliuntarnonlC con la ContraJorla y las Unidades
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Administrativas generadoras del gasto. se encargará de efectuar las solventaciones
correspondientes.

AdmhllJtraclóD: Se encargará de llevar la adecuada adquisición, distribución y control de
los recursos humanos. materiales, bienes muebles e inmuebles. asi como la prestación de
servicios para el desempeñe de las actividades de las Unidades Administrativas del H.
Ayuntamiento.

4. Responsabilidad de los Directores y/o Coordinadores •. '

Los Titulares de las diferentes áreas establecidas en la Ley Orgánica o aprobadas por el
Ayuntamiento. son los responsables del ejercicio presupuestal en forma eñclente, eficaz y
económica; asl como del cumplimiento oportuno de las actividades previstas en el PMD,
en los PAI. las actividades institucionales y programas presupuestarios y de lograr las metas
contenidas en sus Matrices de Indicadores de Resultados, y el Programa Operativo Anual
cumpliendo con las disposiciones vigentes aplicables en materia de eje~icio presupuestal,
para ejecutar correctamente el gasto público.

Asimismo. deberán fomentar medidas de carácter disciplinario y administrativas para un
efICaz manejo del presupuesto, de forma tal que contribuya a elevar el uso racional de los

. bienes y recursos públicos, asigJÍados para el desarrollo de sus funciones.

A fin de fortalecer el patrimonio y la hacienda pública municipal, previoal establecimiento
de compromisos financieros (adquisición de bienes o servicios y a la contratación de obra
pública) deberán requerir la exhibición de los documentos originales en que se cercioren de
que el proveedor, prestador de servicio, contratista o beneficiario, sea persona f1sica o
jurldica colectiva, se encuentra al' corriente en el pago de sus contribuciones. Las áreas
administrativas encargadas de su cumplimiento son Administración y los Comill!s de
Compras y Obra Pública.

S..EI presupuesto aprobado.

Para la elaboración del presupuesto, las Unidades Administrativas en apego a los
Lineamientos do plancación y programación presupuestaria formularán el anteproyecto del
Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio que corresponda.

El presupuesto aprobado resultado de la aceptación en el cabildo del anteproyecto de
presupuesto a propuesta del Presidente Municipal y que fue publicado en el Periódico
Oficial, deberá registrarse en el sistema informático del ayuntamiento para el control de los
diferentes momanto del. gasto.

En el proceso do captura en el sislOma informático del ayuntamiento del presupuesto de
egresos municipal aprobado deberán tomarse en cuenta los criterios de armonización
contable emitidos por el CONAC. detiniendo los momentos contables del gasto que son:
Aprobado, modificado, comprometido, devengado y ejercido, correspondiendo a la parte
financiera el pagado.

Conforme a la Ley Orgánic3 en el caso de inicio de período constitucional el Presidente
Municipal dentro de los sesenta dias de iniciado el mismo, podrá efectuar la modificación
del Presupuesto de Egresos asignado por la administración municipal anterior a través de
las adecuaciones presupuestarias.

6. Adecuaciones presupuestarias.

El I'bR es un instrumento flexible que permite efectuar las adecuaciones necesarias para
alcanzar las metas trazadas en las Matrices de Indicadores de Resultados, por lo que es
necesario efectuar las adecuaciones conducentes que consisten en modificaciones al
Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal correspondiente en lo que respecta a su
estructura administrativa, funcional, programática y económica, asl como a los calendarios
de gasto, con al' objeto de cumplir adecuadamente los alcances de los programas
presupuestarios, metas previstas y proyectos. Para evitar los sobregiros, las' unidades
administrativas deberán llevar en su control presupuestal los movimientos internos,
debiendo la Direeción de Programación comunicar las inconsistencias a la Contralorla para
los efectos correspondientes.

Las transferencias o ampliaciones de recursos, siempre y cuando se justifiquen plenamente,
deberán solicitarse a Programación quien es la responsable de revisarlas, analizarlas y
determinar lo que conside" pertinente. para tal efecto se deberá usar el formato de
adecuación presupuestaria (anexo 1).

Una vez realizadas las adecuaciones presupuestarias por Programación previa autorización
por Acuerdo de Cabildo, se oficializarán en las cédulas de adecuaciones presupuesta les
correspondientes, con' la firma de los titulares de las Unidades Administrativas responsables
de la ejecución del Presupuesto. del Director de Programación y del Presidente Municipal o

del funcionario a quien él dclegue esta responsabilidad de conformidad con el Articulo 65
fracción XIlI de la Ley Orgánica.

No se permitirá transferir recursos de gasto de capital a gasto corriente.

7. Recursos presupuesta rios no ejercidos o no devengados.

Los recursos presupuestarios no comprometidos, no devengados, ni ejercidos en el período
de ejecución del programa, se considerarán ahorros presupuestales y Programación podrá
determinar su aplicación para otras acciones previa consulta con la Autoridad Municipal.

8. Vigencia del Presupuesto de Egrésos y pago de compromisos
devengados y no pagados.-

Una vez concluida la vigencia ele un Presupuesto de Egresos, para cubrir los compromisos
devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada ejercicio ñscaf, se deber' cumplir con
los siguientes requisitos:

a) Contar con disponibilidad presupuestal para esos compromisos en el ~o en que se
devengaron .

b) Estar debidamente contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio correspondíenlO y
presentado dentro del informe mensual respectivo de la Cuenta Pública anual.

. 9. Suficiencia presupuestal,

Las Unidades Administrativas solo podrán efectuar operaciones y c¡lRtraer compromisos
que tengan suficiencia presupuesta], en caso contrario Finanzas no efectuará el pago de los
adeudos por cantidades reclamadas. Los servidores públicos que incurran en este tipo de
actos, podr'" ser s'lieto de responsabilidad de conform idad con la LRSP.

10. Identificación y especificación de partidas con la naturaleza del gasto.

La afectación de partidas deber' realizarse de acuerdo al Clasificador por objeto del gasto
autorizado al Municipio.

Deberán afectarse las partidas especificas en la ejecución del gasto, que hagan referencia a
su erogación. .

11. Orden de pago.

La orden de pago es el documento de carácter financiero y presupuestal formulado por
Programación. que ampara un egreso y mediante el cual se autoriza a Finanzas a efeciuar al
pago a terceros a travl!s de la expedición de cheque, transferencia electrónica o efectivo.
Indistintamente de la forma de pago, por lo que se usará el formato de orden de pago (ver
ancx02).

La orden de pago como documento del ejercicio presupuestal y finánciero debe considerar
en su formulación y proceso, el registro oportuno y en tiempo real los momentos contables
del egreso.

Las órdenes de pago se emitirán a favor de proveedores, contratistas o prestadores de
servicios para su pago correspondiente o a favor de las Unidades Administrativas para·
pagos tales como reembolso de Fondo Füo y GaStos a Comprobar.

El número de orden de pago seré emitido de manera automática por el sistema de control
presupuestal.

11. l Datos de la orden de pago

Las órdenes de pago deberán contener cuando menos, los siguientes datos:

a) El nombre completo del beneficiario.
b) Importe total en número y letra,
e) Clave programática completa, incluyendo programa presupuestario. rnumcrpio,

unidad administrativa generadora del gasto, número y nombre del proyecto (en caso
de gasto de capital), número y nombre de la partida, localidad O sitio donde se
aplicó el gasto.

d) El concepto detallado materia de la orden de pago.
e) Fecha de elaboración de la orden de pago.
1) Se deberá aclarar si es comprobación de solicitud de gastos a comprobar. reembolso

de fondo fijo o pago a proveedor, prestador de servicio y/o contratista,
el La fuente de tinaneiamiento, modalidad y tipo de gasto generado.

La orden de palO deber' contener anexa l~la documentación comprobatoria y justificatorla que
se¡ún su el caso se estime necesaria para amparar el gasto que se cslJ efectuando 'ales como:
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---------------------------------------------------------------------
Obliptorlu

a) Facturas, recibo de honorarios por servicios profesionales y/o recibos de gastos
diversos en ori¡ina~ debidamente requisitados por el área generadora del gasto.
Cuando se trate de adquisici6n de bienes inmuebles Escritura Pública a favor del
Municipio.

b) Requisición y pedido
e) Orden de trabajo o de servicios.
d) Entrada de almacén (registro). En el caso de adquisiciones de bienes en circulante,

deberán anexar copia del res¡¡uardo correspondiente.

R••.•r •••• ia ••• o complam ••• tarias

e) Contntos de honorarios, compraventa, arrendamiento, comodatc, ete., cuando se
lralC del primer pa¡o.

f) Estlmacionea, orden de tra~o, número. generadores, f010¡rallas que demuestren el
avance f1tico (en caso de obra pública).

al Cuadro comparativo del concwso o licitaci6n celebrado.
h) Copia del aeta de adjudicaci6n (cuando asl se requiera).
I~ Acta de entrega-reeepeién (en efectivo o especie)

Esta documentacién no podrá presentar alteraciones; tachaduras o enmendaduras.

I 1.2 Requisitos de los comprobantes del gasto.

Todos los documentos comprobatorios .del ejercicio del gasto, tales como facturas. recibos
de honorarios y arrendamientos, deberán reunir los siguicntes requisi.!os:

Las eropcionea que efectúen las Dependencias y Entidades del Municipio. deberán
comprobarse con documentación que reúnan los requisitos flSCllles a que se refiere el
articulo 29-A del C6digo Fiscal de la Federaci6n.

Las órdenes de pago que comprueben recursos derivados del Capitulo de Servicios
Personales, deberán acompanarse de la relaci6n original del documento soporte, del
resumen de la nómina o lista de raya, debidamente firmada por el Direclor de

. Administraci6n como responsable de su elaboracl6n.

Las órdenes de pago se elaborerán en original y tres (3) copias que pueden ser tisicas y
preferentemente en archivo electrónico que se distribuirin de la forma siguiente:

I-Contralorla

1- Programacl6n

1- Flnanzu (orlgiaal)

I-Unldad Administrativa ¡:eneradora del ¡:uto

11.3 Firmas en las órdenes de pago.

En los términos de las disposiciones administrativas que han quedado anteriormente
precisadas. las 6rdenes de pago contendrán (4) firmas corno mlnimo y serán las
.iguienles:

a) Titular de la unidad responsable que devenga el recurso,
b) Titular de la unidad generadora del gasto,
e) Director de Pro¡rarnaci6n,
d) Director de Finanzas.

Los ayunuunienlOS utilizarán el formato de relación de documentaci6n anexa a la orden de
pago (ver anexo 3).

12. De las partidas presupuestales ceotralizadas y desceotralizadas.

Se consideraran centralizadas las partidas del capitulo 1000, 5000, 6000, 7000, 8000 Y
9000.

Partidas cenlralizadas.- Serán ejercidas a través de la Dirección de Administración, quien
será responsable de realizar los procedimientos de compra de bienes y contrataci6n de
servicios con cargo al presupuesto de las Unidades Administrativas requirientes.

Partidas descentralizadas. Son partidas ejercidas por las Unidades Administrativas que
manejan fondo fijo revolvente, de acuerdo a la normalividad que emita el propio
Ayuntamiento para el ejercicio de dicho fondo.

Conforme a lo anterior 1•• áreas normativas del Ayuntamiento emitirán acuerdo en el que
se establezcan cuales partidas de los capltulos 2000. 3000 Y 4000 serán consideradas
centralizadas y descentralizadas.

13. Pagos indebidos

Se conslderann pa¡:o. indebidos:

a) Gastos personales.
b) Llamadas telefónicas de larga distancia no oficiales. El impone de dicLa, """,,,:ie,

deberá ser reintegrado por el responsable del área a quien esté asignada la iine a
telef6nica.

e) Las multas e infraccion •• al reglameato de tranajto federal, estatal y municipal.
d) Las comisiones bancarias por insuficiencia de fondos.
e) Las multas. recargos y actualizaciones por el incumplimiento de obligaciones

ftseales.
f) Gútot que no se sujeten a la normalividad establecida.

14.Fondo rotatorio o foodo revolveote

El fondo rotatorio o revolvente •• un instrumento de carácter financiero
presupuestario que se autoriza a la Direcci6n de Administraei6n y a la Dirección de
Finanzas COn el objeto de cubrir las necesidadea alementale. mlnim as e inmediatas
del gasto'corriente, deri~adas del ejercicio de las funciones del Ayuntamienlo.

Al inicio del ejencicio fiscal se determinar' un monto que no excederá dcl 5 % del
monto presupuestado en el mea de las partidu de auto corri.nte del capitulo 2000 y
3000 indicadas por el CONAC, respelando los calendarios del presupuesto, para que
se conserve la correspondencia entre la 'disponibilidad de los ingresos y la
ministraei6n financiera de los fondos IOIa!0rios o revolventes. .'

Para el ejercicIo del fondo revolvente de gasto corriente. los ayuntamientos
observar'" lo siguiente:

1. El fondo revolvente será asignado única y exclusivamente para su aplicaci6n durante
el ejercicio presupuestal vigente, por lo que deberá eomprobarse ylo reintegrarse en
el mismo ejencicio.

11. El ejencicio de recursos para gasto corriente. deberá atender adquisiciones urgentes en
lo mlnimo indispensable, de poca cuanlla y de consumo I"mediato. siempre y
cuando no puedan ser cubiertas mediante las formalidades y trámites previstos.

111. El efectivo concentrado en CAjaDOserá mayor de SI 0.000.00 por unidad respcnsable.

Capitulo 3 COMPROMETIDO, DEVENGADO Y EJERCIDO DE LOS
RECURSOS DE LOS MUNICIPIOs.

15. Registro del compromiso presupuestarlo.

En los lineamientos del CONA':. se entiende cómo compromiso cuando se refleja por
autoridad competente un acto administrativo o por algún illltrumento jurídico que
establezca la relaci6n con terceros para la adquisici6n de bienes asl como la contratación de
servicios o de obra.

Para poder comprometer los recurso. de los pro¡rarnu presupuestarios. los ayuntamientos
deben de contar con el presupuesto aprobado correspondiente o modificado en 'u caso.

Loa ayuntamientos deberán definir el área o árcas responsables de comprometer en el
sistema de gasto y generar los accesos necesarios.

Para iniciar las acciones tendientes al cumplimiento de un programa o proyecto, atento al
techo financiero respectivo, se deber' comprometer anticipadamente en el sistema de
control presupuestal el monto a ejercer.

La adquisición de bienes, arrendamientos y servicios que contraten las Unidades
Administrativas del Ayuntamienlo están reguladas por la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Reglamento del
Comil6 de Compras del Ayunuuniento:

En el ejencieio de los recursos se deberán observar crilerios de economla, eflciencle,
imparcialidad y honradez que aseguren las mejor •• condiciones para el Ayuntamiento.

Los documentos sujetos al control presupuestal. son los siguienles:

a) Requisición y/o orden de trabajo.

Es el documento administrativo mediante el euaI las unidades •• noradoras del gaslo
solicitan • la Direccl6n de 'Administración los bienes y servicios necesarios para su
operaci6n.
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Todas las adquisiciones o servrcios superiores a SI,OOO.OO IVA incluido.
independientemente del tipo de gasto de que se trate, deberán anexarle la requisición y/o
orden de trab'Ú0'

Antes de expedir una requisición y/o orden de trabájo se deberá· verificar que se cuente con
la suficiencia presupuestal para su compromiso en el sistema de corurol'prescpuesra:

Las requisiciones u órdenes de trabajo deberán ser firmadas por el Director y/o
Coordinador de la Unidad Administrativa solicitante y.el Director de Administración.

En el caso de adquisiciones y/o contrataciones de servicios con fondo rotatorio o
revolvenle, la orden de trabajo o requisición deberá de ser firmada por el Director
responsable de la Unidad Adminislrativa solicitante, siempre y cuando no sean mayores a $
999.00 IVA lncluldo,

b) Pedido y orden de servicio.

Es el documento formal administrativo mediante el cual Administración previo acuerdo del
Comité de Compras. solicita a los proveedores y/o prestadores de servicios a los que se les

. haya adjudicado mediante compra directa O licitación, suminislrar bienes o servicios.

El pedido deberá de aclarar ellupl' de la entrega del bien o servicio.

c) Contrato de compraventa.

Es el docuniento formal de carácter jurídico por medio del cual se establecen los acuerdos
que obligan a las partes a cumplir, indistintamente a los proveedores, a la Dirección de
Administración y en su caso, las demás Unidades Administrativas facultadas, a fin de
adquirir bienes y servicios.

Se debe sellalar con precisión la vigencia del precio, importe total, tiempo de entrega de los
bienes o de terminación de los servicios contratados. asl como la fecha y Condiciones de
pago.

La entidad licitadora deberá tomar en cuenta las garantías para.la seriedad. anticipo,
cumplimiento de requisiciones o contralos, así como de los defectos y vicios ocultos, de los
bienes y de su calidad que sean materia de la operación respectiva, a fin de prever
cualquier afectación al patrimonio de la Hacienda Municipal.

Se deberá anexar al expediente administralivo del ,proveedor. prestador de servicio o
contratista: contrato, copia del acta constitutiva de la empresa <en caso de personas juridicas
colectivas); poder notarial e identificación del representante legal; RFC de la empresa,
conslancia de no adeudo de r.ontribuciones al Servicio de Administración Tributaria, carta
bajo protesta de no e~contrarse en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. así como el acta de
a<ijudicación y fallo respectivo.

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios con cargo total o parcial a recursos
de origen federal conforme a los convenios o acuerdos celebrados entre el Ejecutivo
Federal y el Estado, que por razón de las dispósiciones legales se tuviere que aplicar la

norrnatividad federal, se observarán todos los ordenamientos legales y administrativos que
disponga la misma.

En caso de finna de nuevos contratos de compra venta. deberán contar con suficiencia
presupuestal; asimismo, con los documentos que comprueben que se encuentran al
corriente del pago de las contribuciones al Servicio de Administración Tributaria.

El contrato de compraventa seré celebrado por el Presidente Municipal o a quien designe
mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial del Estado en
términos del artículo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, habicndo sido previamente revisado y validado por la Dirección de Asuntos
Jurídicos.

d) ContralO de arrendamiento.

Es el documento jurldico mediante el cual el Ayunta:niento, en su condición de contratante
y el arrendador partieular o equiparÍble. establecen las condiciones y obligaciones por
concepto de arrendamiento 'de un bien o la prestación de un servicio.

Para el arrendamiento de vehlculos o maquinaria deberá elaborarse un contrato, donde se
especifiquen las condiciones de la maquinaria, vehículos u otros bienes arrendados, los dias
que se utilizaran, las horas de trabajo. el costo y las condiciones de pago.

En el caso de arrendamiento de maquinaria y equipo podrá arrendarse a cualquier prestador
de servicio que tenga la maquinaria o equipo requerido sujetándose en lo conducente a las
tarifas oficiales.

El contrato de arrendamiento será celebrado por el Presidente Municipal o a quien designe
mediante acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial del Estado en
términos del articulo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, habiendo sido previamente revisado y validado por la Dirección de Asuntos
Jurldicos.

Tratándose de arrendamiento de inmuebles se deberá de observar lo siguiente:

Su vigencia será por un periodo no mayor de un año, que podrá ser prorrogado por otro
período igual atendiéndose la naturaleza o necesidades de la contratación; y se celebrará
con quien resultare propietario o poseedor legal del inmueble que se trate.

S~;Jame¡¡tc ::;(; podr á., rentar inmuebles t,<;¡[a la instaiac.ón de oficinas ad.ninistrutivas Y/O
bodegas del Ayuntamiento; sajo y por causas de interés social en apoyo a grupos
organizados e insrituciones públicas, a juicio de la Autoridad Municipal, y de existir
previsión del gasto. se podrá celebrar contrato de arrendamiento en los términos del párrafo
que antecede.

El pago del importe de la renta preferentemente se 'haré por me~sualidades, previa entrega
del recibo correspondiente por parte del propietario o poseedor legitimó del inmueble, que
cumpla con los requisitos civiles y fiscales que establece la ley en la materia.

En la celebración de dichos contratos se procurará no otorgar depósitos, fianzas O ¡aranllas
para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. La autorización de los conlralOs
es taré sujeta a la suficiencia plesupuestal de la Unidad Adminístraliva de que •• trate .
En caso de renovación o firma de nuevos contratos de arrendamiento, deberán contar con la
suficiencia presupuestal; asimismo los documentos que comprueben que .•• encuentran al
corriente del pago de las contribuciones al Sistema de Administración Tributaria.

1)Contratos de prestación de servicios profesionales.

Es el documento jurldico mediante el cual el Ayuntamiento y el prestador de un servicio
.profesional, establecen en términos de la legislación civil. las condiciones respecto a las
facultades y obligaciones a que se comprometen cada una de las partes.

En todos los casos de prestación de servicios personales independientes, deberá celebrarse
contrato por dicho servicio. .

En el caso de recibos de honorarios de servidos profesionales deberán apegarse a lo que
marca la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Código Fisesol de la Federación, debiendo
proporcionar a los prestadores de servicio la constancia de la retención efectuada.

Los contratos de prestación de servicios profesionales, son setos esporádicos qua serán
celebrados por el Director de Administración previo acuerdo con el Presjdente Municipal,
habiendo sido previamenle revisado y validado por la Dirección de Asuntos Jurldicos, asl
como por el Presidente Municipal o a quien designe mediante acuerdo delegatorio
debidamente publicado en el Periódico Oficial del Estado en términos del articulo 65
fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Se enviará copia de los contratos y su documentación soporte a la Contralorla Municipal.

En caso de firma de nüevos contratos de prestación de servicios profesionales, deberán
contar con la suficiencia presupuestal,

16. Servicios personales.

Servicios personales

Momentos del egreso que deberán observar los municipios

Las nuevas directrjces emanadas de la CONAC, establecen los diferentes momentos
contables del egreso referidos anteriormente, para el caso de los servicios personales se

. considera como:

Comprometido.- Se comprometerá el recurso con el monto de cada Uno de los rubros que
se incluye en la plantilla autorizada de forma anual al iniciar el ejercicio fiseal, revisando
los montos de manera mensual.

Devengado> Se devengará con la nómina por el monlo que se pagará de manera quincenal
o en perfodo pactado por partida.

Ejercido y Paeado.- Cuando se remite al banco la instrucción de pago o el cheque para
cubrir los sueldos de los trabajadores a través de Finanzas, quien será la encargada de
guardar la documentación comprobatoria.

La Dirección de Administración es la encargada de comprometer y devengar los recursos
en el sistema.

En caso de existir servicios personales diferentes de nómina, se comprometerán al firmarse
el contrato o acuerdo correspondiente y se devengar' al autorizarse el pago, lJna vez
cumplidos los términos conforme a las disposiciones aplicables. Se registrará el ejercido y
el pagado al momento del pago correspondiente.

Nómina.

Se consideran servicios personales las remuneraciones otorgadas a los servidores públicos
que laboran dentro del Ayuntamiento, as! como los psgos por concepto de seguridad social
y otras prestaciones derivadas de dichos servicios, conforme a lo dispuesto por la Ley de
los Trabajadores al Servicio del Estado y las Condiciones Generales de Trabajo.
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Se consideran trabajadores de base, a los servidores públicos del Ayuntamiento que prestan
sus servicios en forma permanente en cada una de las Unidades Administrativas.

Son trab'liadorcs de confianza, los servidores públicos del Ayuntamiento que desempeñan
funciones de dirección, inspección, supervisión, fiscalización, vigilancia, y los que realicen
trabajos personales o exclusivos de los mandos medios o superior..s de las dependencias.

Los trabajadores eventuales por obra determinada yio tiempo determinado son aquellos que
realizan funciones ligadas a una obra, proyecto o programa que po~ su naturaleza, la
ejecuci6n de la misma no es permanente.

Las personas contratadas mediante honorarios asimilables I salarios no se consideran
servidores públicos.

Para contratarse en esta modalidad deben cumplir, entre otros requisitos, los siguientes:

a). Presentar la constancia de inscripción bajo el régimen de honorarios asimilables a
salarios presentados ante el Sistema de Administraci6n Tributaria.

b) Olorgar autorización por escrito para que el contratante efectúe en su nombre las
retenciones de impuestos correspondientes.

Con la finalidad de efectuar los trámhes administrativos por concepto de servicios
personales en tiempo y forma se deberán observar las siguientes normas:

• Las Unidades Administrativas deberán validar anualmente las plantillas de personal
conteniendo todas las percepciones y prestaciones otorgadas al servidor público ante
Administraci6n y Programaci6n, con la finalidad de realizar el proyecto de
presupuesto,

• Se deberA proporcionar a Administraci6n a más tardar los primeros cinco dlas de
cada quincena, las incidencias del personal mediante un oficio pormenorizado y con
las autorizaciones respectivas a su cargo.

Para el ejercicio de estos recursos las áreas deberán sujetarse a los siguientes lineamientos:

• Administraci6n es la responsable de emitir la n6mina del Ayuntamiento con base en
los tabuladores de sueldos, incidencias y los demás datos necesarios para tal fin,
debiendo ",tribuirlas proporcionalmente, de acuerdo al número de dias laborados y
en los periodos de pago establecidos por la Ley de los Trabajadores al Servicio del
Estado, en el lugar y forma que disponga el Ayuntamiento.

• Es responsabilidad de la Administraci6n vigilar que las remuneraciones percibidas
por los servido",". públicos no excedan los ranaos m6ximos por categorla
establecldcs en el tabulador de sueldos aulorizado por el Cabildo previamente
publicado en el Peri6dico Oficial del Éstado. Cuando se realicen modificaciones al
tabulador de sueldos estas se sujetarAn a la Iegislaci6n vigente en materia de
publicaciones oficiales.

• El pago de sueldos o salarios s610 procede por trab8jo desempeñado, vacaciones,
licencias con goce de Sueldo y los dlas de descansos tanto obligatorios como
eventuales.

• De conformidad con la legislación ~plicable al caso, para cubrir el pago del tiempo
extraordinario de trabajo, las Direcciones y Coordinaciones deber6n observar que
éste no eJ<Cedade tres horss diarias ni de t•.•• veces en una semana, sujel6ndose a la
realización de programas prioritarios de extrema urgencia, debiendo pagarse en un
1000/. mu del salario asignado a las horas de jornada ordinaria.
La prima vacacional deberá retribuirse de manera proporcional al número de dlas
laborados por el trabajador durante los períodos de vacaciones establecidos en la
Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y en base a las Condiciones
Generales de Trabajo.
El pago de aguinaldo se efectuará de manera proporcional al número de dias
laborados por el trabajador durante el ejercicio respectivo conforme a lo establecido
en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y en base a las Condiciones
Generales de Trabajo.
Es responsabilidad de las Unidades Administrativas tramitar ante Administración,
los nombramientos, remociones, renuncias y licencias de los servidores públicos, en
los formatos preestablecidos debidamente requisita dos.

S610 procederán los formatos dc movimientos de personal cuando Se cumplan los
siguientes requisitos:

a) La fecha de ingreso no rebase como máximo quince días posteriores a la fecha de
recepción,

b) Las licencias sin goce de sueldo no proceder," en los casos en que la fecha que
cause efecto el movimiento sea antcrior a la fecha de recepción del aviso, por lo que
será responsabilidad de la Unidad Administrativa la devolución del recurso
ministrado por este concepto.

c) La contratación del trabajador surtiré efecto hasta que éste haya entregado su
documentaci6n completa. En el caso de sustituci6n de plazas, indistintamente de la
naturaleza de las mismas, deberé previamente acreditarse el proceso legal de-la
persona que la ocupaba.

d) Podré reclasificarse a un trabiliaóor a una cateaorla de nivel inferior o superior. con
un movimienlo de baja o renuncia y alta por reingreso.

e) Los cambios de adscripción podrán efectuarse cuando una Unidad Administrativa
previa autotización de las áreas administrativas transfiera a otra los recursos de la
plaza que ocupa un trabajador.

f) Para promociones del personal se requiere la autorizaci6n de la Presidencia
Municipal.

g) De conformidad a la Ley Org6nica de los Municipios del Estado, el Ayuntamiemo
está impedido de cambiar la clasificación de las plazas o car¡os de confianza, a de
base, durante los últimos ocho meses de su período constitucional. Por lo que la
plantilla de personal solo será modificada por éste concepto hasta el último dia del
mes de abril del año término de su periodo, independientemente de la fecha de
autorización por la Autoridad Municipal.

h) Las Unidades Administrativas validarán la n6mina emitida por Administración.
i) En los casos de trabajadores con descuento por concepto de pensi6n alimenticia,

éstos se harén efectivos en los lérminos ordenados por juez competente mediante el
oficio respectivo.

j) Administraci6n s610 podrá efectuar retenciones, descuentos 6 deducciones al salario
de los servidores públicos en favor de terceros, conforme a lo previsto en el articulo
39 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado. .

16.1 Personal Eventual (Lista de raya).

Son las remuneraciones que se pagan a los trabajadores de car6cter eventual que laboran en
obras, proyectos y programas especlficos, debiendo ajustarse a los siluientes lineamientos:

• No podr6n considerarse o incluirse categorlas de niveles medios o su~ores ni
administrativas, ni personal que ocupe alguna otra plaza dentro del Ayuntamlenlo.
Administraci6n es la responsable de registrar, validar y controlar los contratos y su
vigencia, del personal b'lio este régimen.
Las Direcciones Y Coordinaciones s610 podrén contratar personal eventual para la
ejecución de obras y proyectos especlficos, una vez concluida la obra el personal asl
contratado dejará de prestar sus servicios en la Unidad AdmiJ¡islrativa pudiendo
recontratarse nuevamenl~ bajo este concepto cuando exista un nuevo proyecto,
cuidando las formalidades jurldicas de tal forma que no. se generen futuras
obligaciones de carácter lal:oral para el Ayuntamiento.

• Todas las listas de raya se sujelarén al tabulador de sueldos y salarios del
Ayuntamiento.

16.2 Nombramientos, movimientos de personal y hojas de servicio.

Administraci6n Informaré mensualmente al Órgano Superior de Fiscalizaci6n de los
movimientos del persona!, altas. bajas y cambios, en forma Impresa y en medios
magnéticos de respaldo del programa "SIDENOM". -

Administraci6n deberA tener integrado el expediente de lodos sul servidores públicos, el
que debe contener la siguiente documentaci6n: solicitud de empleo con fologralla,
currículum vitae, copia de acta de nacimiento, copia de cartilla militar (en su caso), copia
de la CURP, copia de identificaci6n oficial, copia de nombramiento, certificado médico,
cartas de recomendaci6n, carta de residencia y constancia o comprobantes de estudios.

16.3 Las Constancias de Antiglledad laboral

Las Constancias de AnliaDedad Laboral deberén ser solicitadas por los servidores públicos
.1 Órgano Superior de Fiscalizaci6n, de conformidad con lo establecido en los artlculos?6
fracci6n XXIV de la Ley de Fiscalizac.i6n Sup~rior del Estado de Tabasco y 17 fraccl6n

XIX y 18 fracciones XXI y XXII del Reglamento Interior del Órgano Superior de
Fiscalizaci6n del Estado de Tabasco.

17 Materiales y suministros

Los materiales y suministros son el conjunto de bienes y provisiones que se requieren para
la prestaci6n del servicio público asl como para el desempeño de las actividades
administrativas.

Para ejercer los recursos del capitulo 2000 materiales y suministros, las unidades
responsables deber," tener el presupueste aprobado y compromelido.

Para comprometer los recursos la unidad responsable deberá contar con el contrato de
compraventa, requisición, pedido, o documento que acredite el acuerdo con un tercero para

la adquisici6n de los bienes.

Para devengar los recursos correspondientes a este capitulo de. ~to, se "'aliZ8r~ .•~ la
fecha de recepción de los bienes, de conformidad con las eondiciones de la requisición,

pedido o contrato.

El ejercido y pagado de los recursos de este capitulo se registrará al momento de efectuar el

pago correspondiente.
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J .os ayuruamientos deberán definir al interior las unidades responsables de comprometer,
J~liCr.giit J' ejercer <:$t05 recursos en su sistema informático de gasto público.

17.1 Formulación del Programa Anual de Adquisiciones.

CO" ,1 objeto de consolidar la compra de bienes y contratación de servicios. el Comité de
- V .; {-;:(;erá ecordar 5Li plan de actividades, lo que permitirá obtener reducciones en Jos

:3 rcqueridcs, observando lo siguiente:

.,; Calendarizar reuniones de trabajo elaborar formato de registro y control de firmas
de, sus Integrantes, dentro de los primeros treinta dlas de cada ejercicio fiscal y al
i'1K:1Ó del mandato constitucional en los primeros noventa dfas.

b) Dar aviso por escrito a las Unidades Administrativas del plan de actividades
derivado de los PAI, con la finalidad de que estas envíen oportunamente sus
;equ~r!n;ientos y consolidar compras en beneficio de mejores condiciones para el
mumcrpio.

el Se apegsrán en el ejercicio de los recursos a los calendarios autorizados en partidas,
p.cgranias y proyectos para que exista correspondencia entre la disponibilidad y el
pago a proveedores, contratistas y prestadores de servicios.

d) Deberán consolidar las adquisiciones conforme al presupuesto y calendario
autorizado, de manera que no se fraccionen las compras, púa lo cual podrán
celebrar contratos de suministros programados. Se considerarán compras
fraccionadas, aquellas que se realizan en forma subsecuente en tiempos menores a
quince días. ' ,

e) En el caso de adquisiciones con recursos provenientes de Fondos de Aportaciones
Federales del Ramo Oeneral JJ (Fondos III y IV), se apegarán a lo dispuesto en la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco y el Reglamento del Comiléde Compras del Ayuntamiento. Lo anterior se
observará, con las salvedades que estén previstas en los ordenaJnientos federales
expcd ;';os en los decretos y disposiciones correspondientes para el ejercicio fiscal
de que se trate.

J 7.2 Gastos dc alimentación.

Lss eoruprobaclones con cargo a la partida 2211 "Alimentación y Víveres" se sujetaran a
las siguientes precisiones: .

a) Se deberá de anexar a los comprobantes con requisitos fiscales, orden de servicio,
en la que se justifique plenamente el gasto, signada por el titula, del área.

b) Cuando por las necesidades de la Unidad Administrativa el personal se quede a
laborar en horario corrido los gastos por este concepto deberán de contener los
nombres y firmas de quienes hayan realizado el consumo,

e) Sólo procederán los comprobantes con requisitos fiscales que incluyan consumo de
alimentos a detalle (en ningún caso procederán las que incluyan consumo de
bebidas alcohólicas).

d) Cuando los comprobantes con requisitos fiscales incluyan cargos por servicio o
propina este importe no será considerado como gasto dentro del total a pall!".

18. Servicios generales

Son la:¡ erogaciones que se efectúan por concepto de servicios básicos como teléfono,
energía eléctrica, as' como 105 arrendamientos de diversa Indole, 105 servicios
profesionales, financieros, dc mantenimiento y cornunlcacién.

Para erogar los recursos para el pago de servicios generales, previamente deben estar
autorizados en el presupuesto de la unidad responsable.

Para registrar el compromiso de los servicios es indispensable formalizar mediante la firma
la orden de trabaje o de servicio. el contrato de arrendamiento, de prestación de servicios o
e! oficio de comisión en el caso de viáticos.

El registro del devengado correspondiente a los servicios generales se realizará en la fecha
de la recepción del mismo, de conformidad con el avance pactado en las condiciones del
contrato u orden de servicio.

El registro del compromiso, devengado, ejercido y pagado de las comisiones financieras se
hará en el momento da aplicación de las instituciones financieras al Ayuntamiento.

Los ayuntamientos deberán definir al interior las unidades responsables de comprometer,
d'·'en •••••.y ejercer estos recursos en su sistema informático de gasto público.

¡iU Viáticos y gastos de camino.

j;," '",,,~os asignados a los servidores públicos que para el desempeño de sus funciones
¿coa¡, d, "",,'od=e por un período mayor de 24 horas a lugares distintos al de su
adscripción. Dichos recursos cubrirán los gastos por concepto de alimentación. hospedaje y
gastos menores inherentes &1viaje.

Gastos de camino

Son recursos asignados a los servidores públicos que para el desempeño de sus funciones
deban de trasladarse por un perlodo menor de 24 horas a lugares distintos al de su
adscripción. Dichos recursos cubrirán los !;ilS")S por concepto de alimentación y gastos

menores inherentes al viaje.

Para comprometer los viáticos o gastos de camino es necesaria la presentación del oficio de
comisión correspondiente autorizado.

Para devengar los viáticos se hará en el momento de autorización de los gastos
comprobados al término de la comisión.

L¡~eamientos generales

Los gastos por concepto de viáticos y gastos de camino se sujetarán a las siguientes
normas:

1. El pago de viáticos y gastos de camino, procederá siempre que se conceda al
personal que labora en el Ayuntamiento que por razones del servicio requiera ser
trasladado temporalmente a un lugar distinto al de su adscripción o residencia
oficial. As! como los prestadores del Servicio Social de las distintas instituciones
educativas de la entidad que tengan firmado convenio con el Ayuntamiento.

2. Solo se otorgarán, J>Orel dla e los días de comisión estrictamente necesarios para
que el personal lleve a cabo el desempeño de la comisión conferida.

J. Los servidores públicos comisionados, tendrán derecho al otorgamiento de viáticos
y/o gastos de camino de conformidad con la tarifa autorizada, mismos que se
pagarán antes del inicio de la comisión. No se reconocerán gastos superiores a la
tarifa.

4. Se deberán de tramitar con anticipación,
5. La comprobación de los viáticos se efectuará a través del formato de oticio de

comisión establecido, en el que se detallará el lugar, dlas y motivo de la comisión,
anexando 105 comprobantes del gasto que cumplan con los requlsüos fiscales, para
cubrir gastos de traslado en transporte público entre otros su comprobación se hará
mediante recibos de gasto, mismo que en ningún caso excederán del 25% del monto
total asignado para desempeñar la comisión, la cual deberá ser autorizada por el
Director O Coordinador Oeneral y el Presidente Municipal.

6. La comprobación de los gastos de camino se efectuará a través del formato de oficio
de comisión establecido, en el que se detallará el lugar y días de la comisión, el
importe de gastos de camino, el motivo de la comisión y deberá ser autortzado por
el Director o Coordinador General y/o el Presidente Municipal.

7. Los oficios de comisión y en su caso el pago de viálicos, serán autorizados por el
titular del área y en el caso de Directores y/o Coordinadores por el Presidente
Municipal.

8. Los oficios de comisión y en su caso el pago de los gastos de camino deberán ser
autorizados por el titular de la Unidad Administrativa.

9. Si fuera suspendida la comisión o postergada poi tiempo indefinido. el servidor
público comisionado deberá cancelar el proceso y en su caso, reintegrar
inmediatamente los recursos otorgados.

10, Al personal operativo que acompaile en comisión a un servidor público de mando
superior, le podrán Ser autorizados gastos conforme a la tarifa establecida para el
mando superior.

l l. Deberá clP reducirse al mlnimo indispensable el número de servidores públicos que
deban ser epviados a una comisión.

12. Se deberá llevar un control secuencial de los números de oficios de comisión
emitidos, por Unidad Administrativa.

J 3, Cuando se desempeñe una comisión en dlas inhábiles, el servidor público designado
deberá indicar en el oficio de comisión los motivos que la justifiquen plenamente.

No precederán los gastos de comino y/o los viáticos cuando:

El servidor público goce de vacaciones O licencia.
El servidor público tcnga comisiones simultáneas.

, Viáticos fuera del Estado y dcntro dcl terrilorio nacional:

Cuando se requiera que uno o un grupo de servidores públicos municipales deba asistir a

conferencias, congresos u otras reuniones de carácter oficial los viáticos sólo podrán ser
designados y autorizados por el Presidente Municipal o a quien este delegue.

Viáticos en el extranjero:

Solo procederán por los días estrictamente necesarios para el desempeño de la comisión
conferida; el monto de lo.s:;~ticos ser4 considerado romaneo en cuenta el tipo de cambio
que prev,;:~zci" ~"l los días de la ccrr isión en ~! pars donde S~ lleve a cabo. así como el
costo de íos ilú~eie;;.aiimen.ación y transporte cc i luger ce que se trate. Estos deberán ser

autorizados por el Presidenre Municipal previo ac-ie.do del Cabildo.
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Tarifas de viáticos y gastos de camino

Para la asignación de viáticos y gastos de camino. las unidades administrativas deberán
apegarse como rango máximo y de acuerdo a sus caracterlsticas particulares, a las
siguientes tarifas diarias:

Viáticos
-------,---_._~

Estado Resto del País

Superior 1000 1800

Medio 800 1400

Operativo 700 900

R.&iÓD de 101Rlos (Balaucáa. EmUiaao Zapat., JODu.ta y Teaosique)

CUlo. d. tAmapo Mayor a • boras y meaor I U boras Hula' b••.••

Superkar 350
Medio 1SO

Op.uttvo 100 SO

JleIto del Estado

Cuto. d. caml •• M.,or a 8 !loru '1 maaor • U lIor •• HutaS"or ••

Superior 110

Medio 160

Operauve JOS SO

Niveles de aplicación.

Para cfecto de pago de viáticos y gastos de camino, la clasificación por tipo de mando de
los servidores públicos es la siguiente:

Superior.- lncluye a los Regidores, Secretario del Ayuntamiento, Directores y
Coordinadores.

Medio.- Incluye a Subdirectores, Subcoordinadores, Asesores y Jefes de Departamento, o
sus equivalentes dentro de la estructura orgánica.

Operativo., Resto del personal.

Comprobación de pasajes COD boletos de avióo.

El comprobante con valor fiscal lo constituye el boleto de avión, no se consideraran
comprobables las facturas expedidas por las agencias de viajes, anexando el oficio de
comisión. En el caso de adquisición de pasajes para visitantes, se adjuntará copia del oficio
de Invitación.

En el caso de boleto electrónico, deberá anexarse la factura expedida por la agencia de
viajes.

En todos los casos deberán anexar a la comprobación los talones del pase de abordar.

Contrato. de comodato en los compruL»ütes del ~a.itü.

Cuando por necesidades justificadas de la administración municipal los funcionarios
públicos utilicen en el desempeño de sus funciones sus vehículos y el Ayuntamiento les
pague el combustible y/o el mantenimiento, deberán respaldar el gasto con contratos de
comodato. AsI también para los casos en que se requiera el uso de teléfonos celulares
particulares de los servidores públicos de nivel superior podrán suministrárseles las tarjetas
de prepago con un importe mensual no mayor a $ SOO.OO. previa autoriza.ci6~ del presidente
municipal.

18.2 Servicios, consultoría, asesoría, Estudio e investigaciones, Capacitación y
adiestramiento y asesorlas legales y fedatorlas.

En el caso de los gJ:'I~lS pDI ':.;i'( r 'i;':'~'t'" :;~ C,C;,ll);i"LJ.,:i¿,¡¡ (:(;b~l.1

integrada (recibo de honorarios, hoj.:. ;J-:;' rcteucion, orden ce uabajo, (.0;111"""'( :ilí, ,i.'': t'r",~"
y/o periódico por el servicio prestado y en su caso acta lit adjudica":lcf:::,dd>.;{j
justificar en el contrato el servicio prestado y los beneficies a obtener cap. d¡,~;lZl«~ ';cC,i,l

I~.3 Gastos de difusión.

En los casos de servicios publicuarios y/o periodísticos, además de L. 1::::tt:(<.L (j .bcrér:
anexar a la orden de pago, el desplegado del ejempla; de la empresa courrarade osi como e:
contrato respectivo.

En el caso de promoción a través de radio y tcie-isión la factura J.:~'erá :nl"i;j;r lc..'~'jl' S (.e
la promoción contratada, las fechas y horarios de difusi6n.

18.4 Gastos de Eventos Especiales.

Se considerarán gastos de eventos especiales, aquellos que se realicen con liH,¡;.lVO ce
celebraciones tradicionales, tales como los eventos de feria sea municipal (1 est u.il ~,;;
como los que se realicen con motivo del carnaval. semanas culturales, u otras específicas

del Municipio.

Para los efectos anteriores, deberá especificarse la actividad para cada ,evento especial, al
interior del programa presupuestario, estos eventos se podrán reflejar en uno o varios
programas presupuestarios de acuerdo a las necesidades del Municipio, sin embargo estos
procesos deberán darse por concluidos a más tardar en el mes siguiente de su ejecución,
para que el OSFE pueda efectuar laS revisiones correspondientes.

En caso de que dentro de los eventos a que refiere el párrafo anterior, existan gastos que por
su naturaleza constituyan una acci6n de rehabilitaci6n, construcción, ampliación de
espacios físicos o adquisición de activos deberán registrarse en proyectos por sCF,odo de

capital.

Dichos gastos serán validados en Actas de Acuerdo suscritas por el Comité del evento
especial que corresponda, previamente constituido; asimismo, tratándose de la feria estatal,
los que deriven. dé los gastos personales de la Embajadora, éstos serán validados

adicionalmente por la misma.

19. Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas

Subsidios y Subvenciones Otorgadas

Son las transferencias corrientes que realizan los ayuntamientos, con el fin de estimular la
producción, promover las exportaciones o la inversión, favorecer determinadas
importaciones, mantener en el mercado interno los precios de los bienes y servicios que:
producen o venden.

El registro del compromiso de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas se
realizará al momento de autorizarse la solicitud o acto requerido, Al inicio del ejercicio por
el monto an~al. del padrón de be~eficiarios elegibles, revisable mensualmente.

El registro del devengado de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas se
realizará en la fecha en que se hace exigible el pago de conformidad con reglas dc
operación y/o demás disposiciones aplieables.

El ejercido y pagado de los subsidios, transferencias, asignaciones u otras ayudas se
registrará en el mismo momento al efectuarse el pago del subsidio o apoyo.

Los ayuntamientos deberán dcfinir al interior las unidades responsables de comprometcr,
devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de gasto público.

Apoyos sociales.

Son erogaciones destinadas a otorgar ayuda en dinero o en especie a grupos familiares o
personas con la finalidad de apoyar i la pcbleclén en general en conceptos como:

a) Ayuda a indigentes.
b) Becas y/o despensas.
e) Programas sociales diversos.
d) Cooperaciones diversas y
e) Donativos. .

Los recibos. listados de beneficiarios o oc/as de donación. deberán contener los siguientes
requisitas:

1) Nombre, denominación o razón social.
2) Registro Federal de Contribuyentes.
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3) Domicilio o ubicación del beneficiario.
4) Número de folio de la unidad administrativa.
S) En el caso de becas, número de matricula de control escolar del beneficiario.
6) Firma de recibido del beneficiario, del padre, de la madre o del tutor.
7) Visto bueno del Director y/o Coordinador.
8) Acta de donación firmaJa por el titular del área generadora.
9) Deberá anexar la petición original del beneficiario debidamente fi~ada y/o con

huella digital.
10) Copia de identificación oficial (credencial de elector, cartilla del servicio militar), en

caso de no conl8l con ella, copia de acta de nacimiento y de la CURP.
ll) En el caso de apoyos permanentes producto de programas sociales, se elaborará un

padrón soportado con los documentos señalados anteriormente, mismo que deberá
actualizarse cuando se realicen modificaciones de altas o bajas, justificando el
programa con la fundamentación para su establecimiento y reglas de operación (que
establezcan crilerios de selección, población a beneficiar, comunidades en que aplica.
forma de comprobación, vigencia de aplicación del programa entre otras).

Cuando se entregue a una institución; el recibo deberá ser en papel membretado, con
nombre y firma <kl apoderado, sello (si lo hubiere) y copia del poder notarial en su

caso.

20. Bieaes muebles,lamuebles e ialan&ibles

Para ejercer los recursos del capitulo 5000, las unidades responsables deberán tener cl
presupuesto aprobado y comprometido.

Para comprometer las recursos la unidad responsable deber' contar con el contrato de
compraventa, o dOCUlllCnloque acredite el acuerdo con un tercero para la adquisición de los

bienes muebles.

Para devengar los recursos correspondientes a este capitulo de gasto, se realizar' en la
fecha de recepción di los bienes, de conformidad con las condiciones de la requisición O

contrato.

Para erogar los recursos para el pago bienes inmuebles, previamente deben estar

autorizados en el prOlllpuesto.

Para registrar el compromiso de los bienes inmuebles es indispensable formalizar mediante
el contralo o la promesa de comprav~nta ante notario o documento equivalente.

El registro del devenpllo correspondiente a los bienes inmuebles se realizad en la fecha de
del traslado de dominio comprobado con la escritura debidamente protocolizada en el
registro público de la propieda6. La escritura deberé ser resguardada por la Dirección de

Administración.

El ejercido y pagado de los recursos dc este capitulo se registraré al momenlo de efectuar

el pago correspondielllC.

Los ayunt~ientos deberán definir al interior las unidades responsables de comprometer,
devengar y ejercer estos recursos en su sistema informático de gasto público

Activo njo.

Se entenderé como activo fijo a todos los bienes muebles e inmuebles propiedad del
Municipio.

Es responsabilidad da Administración y de Contralorla establecer reglas y procedimientos
para dar de alta, efectuar la reparación a los bienes muebles, asi como de los requisitos para
su resguardo; y con la aprobación del Cabildo podré efectuar los siguientes: baja definitiva,
enajenación, donación y/o destrucción.

Compete a Administración la adquisición, administración y control de los bienes muebles.

20.1 Bienes muebles.

"Se co;"idera bien mueble todo aquel activo fijo susceptible de ser trasladado sin que se
d~teri~r: o se modifique. ni afecte su forma o sustancia. Lo son por su naturaleza o por
dlsposiclón de la ley, y por su durabilidad.

Los artículos 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco, señalan que los bienes muebles se sujetarán al control de
aJma:e.nes. asl como las mercancías, materias primas, refacciones, herramientas y
utensilios, comprendiendo como mlnimo los siguientes aspectos:

• Recepción
• Control y registro contable

Inventario, guarda y conservación
Despacho
Servicios complementarios

• Destino y baja

En el caso de bienes que se consideren activo tijo. la documentación original soporte de la
adquisición deber' conservarse durante el tiempo de vida del bien correspondiente; la que
seré Ilsicamente resguardadá bajo responsabilidad directa del titular de Administración
quien se encargaré de resguardarla, conservarla y hacer entrega a quien lo sustauya al
término de su gestión.

Los artículos deberán ser entregados por el proveedor al Almacén Municipal y la factura
deberá estar sellada de recibido por el responsable del almacén.

Para la salida del almacén las Unidades Adminisirativas de¡';rán elaborar y enviar una
orden de salida que ampare los bienes reqüeridcs, ."

Los bienes que por su naturaleza tengan que ser entregados directamente por el proveedor
en el "ea de trabajo solicitante, tales como cemento, arena, grava para obras, ete., las
Unidades Administrativas finnarán la factura original de recibido de conformidad,
continuando el proceso correspondiente para devengarse.

EL Almacén Municipal, deberá establecer sus controles clasificándolos por Unidad
Administrativa.

La Conlraloria podrá realizar auditorias de manera periódica sobre las medidu de control

establecidas.

. Para su control, Administración deber' cumplir con los siguientes lineamientos:

• Contar con un catálogo de bienes;
Asignar número de inventario a todos los bienes muebles propiedad del
Ayuntamiento;

• Llevar un padrón en el que se detalle la ubicación, responsable del bien. número de
inventario, descripción del bien, marca, placa <en el caso de equipo de transporta),
modelo, serie, color, número de factura, fecha de adquisición y valor del mismo;
Elaborar un resguardo que deber' firmar el usuario responsable del bien, en el que
se detallen los datos del punto anterior;

• Llevar el control de los resguardos de bienes muebles, asl como de la actualización
de los mismos;

• Efectuar recuento f1sico de los bienes muebles semestralmente, identificando e
iniciando los trámites de baja dc los bienes inservibles;

• Dar a conocer al OSFE anualmente, el inventario ñsíco de los bienes muebles
debidamente conciliado contablemente con la Dirección de Finanzas, registrando el
aumento o disminución de los mismos.

Administración y/o Contralorta podrán realizar inspecciones f1sicas de los bienes cuando

asi lo consideren pertinente.

a) Registro de bienes muebles.

Previa recepción de la factura, Administración procederá al trámite del registro del bien, asi

como a elaborar su resguardo.
Los bienes recibidos en/donación o en comadato se formalizarán mediante un contrato o
convenio entre el Municipio y la contraparte, en la que se indique bajo que circunstancias
son recibidos los bienes muebles; el mecanismo de control y resguardo es el mismo que

cuando se adquiere un bicn.

b) Propuesta de baja de bienes muebles.

\. Únicamente procederán para baja los bienes muebles que por su incosteabilidad o
deterioro no puedan ser objeto de reparación.

2. Las Unidades Administrativas enviarán oficio signado por el titular de la misma a
Administración solicitando la baja del bien, especificando todas las características
del mismo, tales como: asignaci6n de número de inventario, nombre del bien,
departamento a que se encuentra asignado, nombre del usuario. marca, placas (en el
caso de equipo de transporte) modelo, serie, color, número de factura, fecha de
adquisición y valor, etc.; girando copias al Departamento de Control de Bienes o su
equivalente y la Contralorla.

3. En caso de solicitud de baja de vehículos, maquinaria y equipos especiales, se
requerirá de una opinión técnica del servidor público responsable que especifique el
motivo de la baja, serán sometidos a un avalúo o estimación por parte de
Administración. En el caso de equipo de transporte es necesario que ésta última
realice previamente la baja de las placas ante las autoridades de tránsito estatal.

4. Las Unidades Administrativas deberán entregar el bien mueble en las áreas que
señale Administración, recibiendo el documento que avala la entrega del mismo
debidamente requisilado.

S. Se deberá enviar a la Contralorla Municipal copia del oficio con el que se le solicitó
a Administración la baja del bien, anexando memoria fotográfica del mismo, a fin
de que esta verifique la integración del expediente correspondiente y participe como
testigo en el acta de baja.

No serán tramitadas las solicitudes de baja, que no se apeguen a estos procedimientos.
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e) ProeedimieDto de eDajeudóD y/o baja de bleaes muebles.

Administración, se" la encargada de tramiw la ~enación y/o destrucci6n de los bienes
muebles propiedad del Ayuntamiento que figuren en sus inventarios y que por uso,
aprovechamiento O estado de conservación, no estén en condiciones de ser utilizados,

La Secretaria del Ayuntamiento recibi" por parte de Administración las actas
administrativas acompau1adas de la memoria foto¡ráfica, en las que se describan los bienes
muebles que hayan causado blIja del inventario.

Esta Secretaria elaborará la propuesta de "Acuetdo de blIja y/o enajenaci6n" para ser
presentado ante el Cabildo quien autorizari en su caso, la enajenaci6n, donaci6n,
destrueei6n o baja defmitiv. de los bienes muebles.

Una vez aprobado el procedimiento a que bay. lugar. Adrr.inistraei6n debe" notificar
oficialmente al OSFE en un plazo no mayor a quince dlas. aobre el procedimiento de
deslncorporación dol o los bienos muobles aneXMdo copia fiol dol Acto de Cabildo en que
fue aprobado y álbum foto¡r'fico, comunicando el destino final que se dar' a los mismos.

d) ProcedimieDto para el maDleDlmleDto y reparáelóD de ble~" mueblca.

Vebleulos

1) Las Unidades Administrativas deber'n solicitar el mantenimiento prevenlivo de los
bienes muebles qllt' tenpn a su disposici6n, con el objeto de que estén en
condiciones de uso y su periodo de duración alcance el tiempo previsto.

2) Llevar bi~ras para el control de los gastos de los bienos muebles (mantenimiento.
reparaci6n, combustibles y lubricantes, ete.) .

Para ello. deberán solicitar a Administraci6n a través de una orden de servicio el
mantenimiento o reparaci6n de los bienes asi¡nodos a su área, especificando descripción,
marea, placa, modelo y n6mero de inventario, el tipo de reparación que se requiera,

. ubicacl6n; asl como partida que afecla.

En el caso de vehlculos, se deberá especificar claramente el tipo de rq>araei6n que se va a
llevar a cabo una vez que se conoce. comparar presupuestos previamente idenlificados y
autorizados por el responsabl. del área, una vez aprobada deberán aceptars. otras
adiciones a la orden de ttabl\io.

Los vehlculos que cuenten con ¡arantla, deber'n de enviarse para su servicio o reparaci6n a
la ageneia respecliVL

e) R•• po •••••biUd.d •• d. los tllulares de UDld••••• AdmlDlalraliv •••••• crllaa a Á •.•••
Operaliv •• :

1. Manten.r Infonnada • Administración y a Contralo"a de los cambios de asi¡nación
de los bienes mu.bles.

2. Soliciw la actualización d. los rcs¡uardos.
3. Informar a Administtaei6n. Conttalorla y AsunlOS Jurldicos,.n un plazo no mayor

d. 12 horas del extravlo. menoacabo o robo d. los bienos propiedad del
Ayuntamiento.

4. Asignar de acuerdo. las funciones del área los vehlculoa oficiales.
S. Girar oficio d. comisi6n que justifique .1 uso d. vehleulos oficiales tenninada la

jornada laboral, los fines de semana y dlas festivos; si no hay comisi6n que lo
justifique, los vehículos no asi¡nados • la autoridad municipal y mandos previslOS
por la misma (limpia, re¡lamentos, alulDbrado, sellllridad pública, ltánalto, ete.)
deberán .er res¡uardados en el "laCionamiento oficial correspondiente.

6. Llevar bitácoras para.1 control de los gastos de los bienes muebles (mantenimiento.
reparaci6n, combustibl. y lubricantes. esc.),

7. Las unidades administrativas semestralment. deberán de actualizar el inventario
flsico d. los bienes muebles para su conciliacíón con Administración.

1)RespolWlbUidad •• de los usu.r1oa y UDldad •• AdIDIDlatratlv ••••

l. Es responsabilidad de los usuarios el buen uso y custodia del bien que les fue
conferido para el desarrollo d. sus .ctividades. cualquier extravío, menoscabo o
robo dentro de las Instalaciones, deber' d. ser restituido por los usuarios, previa
determinaci6n d.l';' responsabilidades imputables al servidor público.

2. Si el extravío, menoscabo o robo se realiza fuera de las instalaciones y oficinas del
Ayuntamiento y no es reportado en un plazo no mayor a 1¡2horas. a partir d. que
tenga conocimiento de los hechos, .1 usuario debe" restituitlo.

3. Abstenerse de permitir .1 uso de los bienes asignados • personas distintas a las
autorizadas O ~.nas al servicio público del Gobierno Municipal.

4. Usar el vehículo asillDado solo para fines oficiales.

S. Concentrar los vehlculos oficiales al ténnlno de las jornadas de Itl~o. asl como los
fines de semana y dlas festivos en los estacionamientos autoriados por
Administraci6n.

6. Abstenerse de reparar .1 vehlcilJo por al mismo O por Interpóaila persona, salvo en
los casos d. excepeión, asl como de deaptender o auslitulr cualquier parte integranle
del v.bleulo o modificar su estructura;

7. Abltenerse de cin:ular con 01 vehlc:ulo fuera de los liIlIitea territoriales del
municipio, con excepción de que uf lo requiera la naturalaa del servicio, o bien
cuente con la autorización .xpresa para tal efecto;

8. Será responsable d. los daIIos o perjuicios aquel servidor p6bllca que con motivo de
su D.g1i¡OI\cia, inexper'i.ncia, dolo O mala r. y bajo loa .f_ del alcoholo .1¡60
enervaote prohibido, cauae al vehlc:ulo que tenp asi¡nado; ul como loa dalJoa •
terceros, en SU perlOna y en Ill& biena, cuando no sean ClIbicrtos por .1 se¡uro
contratado por .1 Ooblerno MunlcipaJ. En .1 CUO da que .1 Ml'VIdor público usuario
de un bien •• encuentro ~ prcrcripel6n médica (con medicalJlentol quo a1aaen su
sistema nervioso 6 motriz) , debc:r6 repo.wlo a SUjefe inmediato para evitar ser
comisionado. incurrir en algún percance; . ,

9. El usuario infonoará, por cualquier vla a SU alcance, al responsabl. d. la Unidad
Adminiatrativa a la que esla adscrito, cuando "SUSCite un aaelcJcnte o siniestro; en
atenci6n a la JVlvedad d.1 mlamo, olllSlllrio dar' avlao • la compallla ue¡uradora,
asl como a las sutoridades judiciales Oadminiatrativas que co_po~dan;

I O. El usuario expond" por escrito los hechos a la Direeci6a de Administración,
Contralotla Municipal y en au caSo, • la Direc:ci6n de Asuotoa Jurldicos, explicando
brevemente la naturaleza del accidente o siniestro, •• 1 _ lu circunataoClas
materiales de su actuación y las medidas que Iúeron tomadu para su .tenci6n. Con
independencia d. lo antCrior, debe" presenw la denuncia penal correspondiente
ante la autoridad ministerial correspondiente.

ilUDeamleDtoa para .dqulslcloD" d. los reelll'lOll.fonúdeoa. •

Para la adquisición de rcc:unos informáticos so deberá considerar lo alguionte:

l. La unidad administrativa solicitar' a la Direcckln de Pro¡nnw:i6n, la suficiencia
presupuestal del proy.cto que corrcaponda para au adqulslc:i6L

2. Deberán enviar su requislckln de equipos de c6mputo, 1.lccomunic:aelones,
radiocomunicacl6n y en ¡eneraI cualquier reclInO infonnático al Comité de
Compras, prevlament. validado por Pro¡ramac:16n. Eata de"'" ser acompaJlada d.
un dictamen de factibilidad expedido por 01responsable del úu d. inforrn6t1ca o su
equivalente.

20.2 Biones inmuebles.

En apego a la Ley Or¡ánica de los Municipios d.1 Estado d~ Tabuco corresponde al
responsabl. d. Obras, Ordenamiento territorial y servicios municipales, .jercer la poseaión
del Municipio sobre sus bienes inmu.bles y administrarlos en los •••• ino. de la ley Y sus
re¡ •••••.•entos, salvo que expresamente sean encomendados por la Autoridad Municipal a
otra área 6 personas.

En lo referente • la documentaci6n l.pl que acredita la propiedad cJel Municipio sobre los
mismos, corresponde a Admlnisttaeión con el .uxilio de loa titulares d. la Secretaria.
Contralorla y Sindico que corresponda, de acuetdo .1 articulo 11S d. la misma I.y;
formular y actualizar anualm.nte el CatáloiO creo.ral de Inmuebl •• Municipales: asimismo
lo harán respecto del Inventario General d. los Bienes Muebles e Inmu.bles propiedad del
Municipio, mismo que debe" contener .1 valor y las caract.rísticas de idenliflCaCi6n de
cada uno de .Uos. siendo éstos parte de la Cuenta P6blica Anual, remitiendo copia
certificada de los mismoa al OSFE.

En el caso d. bienes inmuebles y .n.esuicto. apego al articulo 36 fracci6n XXIX de la
Constituci6n PolIUca d.1 Estado Ubre y Soberano de Tabasco, para .u dcslncorporaci6n del
activo ftio del Municipio. d.berá contar con la autorización del H. Con¡rcso.

Adquls1cl6D d. bleD" iDmu.b ••••

La comprobaci6n de gastos por este concepto debe" estar debidamellte inte¡rada (escritura
pública a favor del municipio, copia de credencial de .Iector del vendedor. recibo
debidamente requísitado), ad.más debe" anexarse aval60 .fcc:tuado por Institución o perito
autorizado, copia del ecta de cabildo donde fue .utorizada la adquisición del mismo.
ccrtif •••••• por cl Secretario d.1 Ayuntamiento.
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21. Inversión pública

Son los gastos realízados por el ayuntamiento destinados a la formación de capital fijo,
como es la obra por contrato, incluye los gastos en remuneraciones y bienes servicios
destinados a construir o realizar activos tangibles o intangibles por administración, los que

El registro del compromiso de la obra pública se realizará al formalizarse el contrato por
autoridad competente, o cuando se tenga el proyecto ejecutivo en el caso de la obra por
administración.

El devengado de la obra pública se realizará en la fecha de aceptación de las estimaciones
. de avance de obra (contrato de obra a precios unitarios), en la fecha de recepción de
conformidad de la obra (contrato a precio alzado) o en la fecha que se entregue la
documentación comprobatoria del avance de obra por administración. .

El ejercido y pagado de los recursos de este capitulo se registrará al momento de efectuar el
pago correspondierse.

Los gastos de capital deben contar con el oficio de autorización respectivo y aparecer en el
presupuesto.

Que los programas presupuestarios que inicien con la letra "K"

Debe de asignarse un número de proyecto de inversión que el ayuntamiento designe a las
obras y acciones.

Debe contar con Proyecto ejecutivo.

Debe contar con la validación de las instancias normativas.

Debe verificarse la modalidad de ejecución.

Deben estar respaldadas por las respectivas fianzas.

Obras Transferib ••••

Para efecto de las obras que los Ayuntamientos construyen por cuenta de otros entes
públicos estatales O federales, tales como centros de salud, techumbres, bardas, aulas y
rehabilitaciones en escuelas; asl como obras de electrificación, agua potable, drenaje y
alcantarillado, entra otras. Se programarán, presupuestarán y registrarán contablemente
como obra públicá, cuando se acuerde con los entes públicos receptores de .las obras,
mediante convenio, en el que indique que dicha obr, se transferirA mediante acta de entrega
recepción del ente receptor,

Lo &ntttiot en ios términos de las reglas específicas del Registro y Valoración dei
Patrimonio de la CONAC, que establece:

"En el caso de las obras transferibles, éstas deberán permanecer como
construcciones In proceso hasta concluir la obra, en ese momento, con el acta de
entrega-recepción o con la documentación justificativa o comprobatoria como
soporte, se deberAn reclasificar al activo no circulante que corresponda, y una vez
aprobada su transferencia, se dará de baja al activo, reconociéndose en gastos del
perlado en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que
se refiere a erogaciones de presupuestos de anos anteriores se deberá reconocer en
el resultado de ejercicio anteriores"

En el caso de las obras transferibles, los Ayuntamientos deberán previo a la programación
elaborar los convenios respectivos que les permita identificar las obras que se transferirán a
las instancias.

22. Inversiones financieras y otras provisiones

Inversiones financieras

Son las erogaciones que se realizan para la adquisición de bonos, otros titulas y valores, así
como prestamos otorgados 8 otros agentes económicos, incluidas aportaciones de capital a
entidades públicas y las obligaciones para contingencias e imprevistos.

En el caso de los Ayuntamientos no se utiiizaran recursos para lo indicado en el párrafo
anterior salvo para la atención de contingencias e imprevistos.

Otras provisiones

En 'este rubro se incluyen los recursos que los ayuntamientos presupuestan para atender las
contingencias por fenómenos climáticos, meteorológicos o económicos y atender las
responsabilidades imprevistas.

El ayuntamiento deberá de presupuestar aquellas contingencias que son recurrentes y
modificar su presupuesto en caso de adicionar recurso en este rubro.

El registro del compromiso se efectuará con las requisiciones o contratos de servicios o de
compraventa para atender las contingencias.

El registro del devengado se realizará a la entrega 'de los bienes o al cumplimíento de los

avances de los servicios en los términos acordados. ,.

El ejercido y el pagado se aplicará cuando se paguen los bienes requeridos asl como los

servicios prestados en 'as contingencias.

23. icccursos ;':0 u \', IlH1LS

Son los recursos que los ayuntamientos aportan con los diferentes niveles de gobierno ya
sea federal, estatal o con otros municipios.

El registro del compromiso se efectuará a la firma del convenio .

El registro del devengado de los convenios se realizará en las fechas establecidas en los
convenios y al cumplimiento de los requisitos.

El ejercido y el pagado se aplicará cuando se pague la aportación.

24. Deuda pública

Solo podrá pagarse y/o aman izarse la deuda que previamente haya sido presupuestada de
acuerdo al calendario de pagos establecido en el contrato establecido con la institución
financiera correspondiente.

Intereses y amortizaciones de l.deuda pública

El registro del compromiso se realizará, al inicio del ejercicio por el monto total
presupuestado con base en los vencimientos proyectados de la deuda, revisable
mensualmente.

El registro del devengado se realizará al vencimiento de los intereses y amortización del
capital, según calendario. La responsable de devengar el recurso será Finanzas.

El ejercido y el pagado se registrarán al liquidar los montos previstos de los intereses y/o
del capital de la deuda.

Capíru!o 4 CUENTA PÚBLICA.

25. Cuenta Pública.

El sistema. al que deberán sujetarse los ayuntamientos, registrará de manera armónica.
delimitada y especifica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión
pública, así como otros flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros,
confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y comparables, los cuales serán
expresados en términos monetarios.

~ada ayuntamiento será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; asl
eomo del cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Contabilidad y las disposiciones del
CONAC.

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e
informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar,
valuar. registrar, clasificar. informar e interpretar, las transacciones, transfonnaciones y
eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la situación patrimonial del
gobierno y de las finanzas públícas.

Los ayuntamientos deberán asegurarse que el sistema:

1. Refleje la aplicación de los principios, normas contables generales y especificas e
instrumentos que establezca el CONAC;
U. Facilite el reconocimiento de sus operaciones de ingresos. gastos. activos. pasivos y
patrimoniales; • .
111.Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a
partir de la utilización del gasto devengado;
IV. Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la
integración de la información presupuestaria y contable;
V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y
obligaciones derivados de la gestión económico-financiera de los entes públicos;
VI. Genere, en tiempo real, es lados financieros, de ejecución presupuestaria y otra
información que coadyuve a la toma de decisiones. a la transparencia. a la programación
con base en resultados, a la evaluación y a la rendici6n de cuentas, y
VIL Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles del
ayuntamiento.

Los ayuntamientos deberán registrar en su contabilidad los bienes muebles e inmuebles
siguientes:

1. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normatividad aplicable;
excepto tos considerados como monumentos arqueológicos, artísticos o históricos
conforme a la Ley de Ia materia;
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11. Mobiliario y equipo, incluido el dc vórnputo, ·"chic"los y demás bienes muebles al
servicio de los ayuntamientos, y lO

Ifl. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el CONAC determine que deban
registrarse.

Los registros contables de los bienes a que se refiere el punto interior Se realizarán en
cuentas 2Sp .c íficas d'!

Los ayuntamientos contarán con un plazo de 30 días hábiles para incluir en el inventario
t1sico los bienes que adquieran. Los ayuntamienlos publicarán el inventario de sus bienes a
través de intemet, el cual deberán actualizar. por lo menos. cada seis meses.

Los sistemas contables de los ayuntamientos permitirán, en la medida que corresponda, la
generación periódica de los estados y la información financiera que a continuación se

'se~ala y que serán la información mlnima para entregaral OSFE:

1.Información contable. con la desagregación siguiente:
a) Estado de situación financiera;
b) Estado de Actividades
c) Estado de variación en la hacienda pública;
d) Estado de flujo de efectivo;
e) Notas a los estados financieros;
f) Estado analüico del activo;

11.Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: (ver anexo)
a) Estado analltico de ingresos, del que se derivará la presentación en clasificación
económica por fuente de financiamiento y concepto;
b) Estado analltico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las'
siguientes clasificaciones:
i. Administrativa;
¡j. Económica y por objeto del gasto, y
iii. Funcional-programática;

Con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con ·el envío al OSFE de los informes que
contengan el avance financiero y presupuestal, las direcciones de Administración,
Programación, Finanzas y Contralorla, deberán acordar un calendario de actividades de
cierre de ejercicio mensual que incluya fechas limite de recepción y trámite de
documentación comprobatoria del gasto y ordenes de pago; as! como elaborar un
nujogramadeltrámite que deberá seguir la documentación relativa al informe mensual. Las
Unidades Administrativas deberán respetar las fechas y curso de la documentación que
señalen las dependencias normativas.

26, Periodo de ejecución de recursos programados.

26.1 Calendarios de ejercicio de recursos y ejecución de planes y programas

Con el objetivo de planear las actividades a realizar en la ejecución de planes y programas
presupuestarios las unidades administrarivas responsables de su operación deberán
establecer previo análisis los tiempos para la ejecución de los mismos y notificarlo a
Programación en la cédula correspondiente al remitir sus propuestas. Programación de
acuerdo al flujo o calendario de ministraci6n de recursos con que se cuenta para las
diferentes modalidades de gasto (Participaciones Federales, Recursos Propios,
Aportaciones Federales, Convenios, etc.) valorará los mismos con la finalidad de garantizar
el adecuado flujo de recursos para su desarrollo y en su defecto, hará a las unidades
administrativas las propuestas de modificación a dichos calendarios; con ello garantizará
liquidez para hacer frente a los compromisos que ellos representan.

Es responsabilidad de las Unidades Administrativas ejercer los recursos de acuerdo a los
calendarios establecidos, evitando sobregiros o subejercicios.

26.2 Cierre de proyectos de inversión.

Concluida la ejecución de un proyecto de inversión de adquisición u obra pública, las áreas
ejecutoras deberán formalizarla a la brevedad suscribiendo el acta de entrega-recepción,
acta administrativa y/o acta de donación según sea el. caso, ésta deberá -anexarse a la
estimación finiquito para efecto de tramitar la orden de pago respectiva; dentro de este
mismo plazo la dependencia ejecutora deberá enviar a Programación el expediente técnico
final de obra debidamente requisltado. De conformidad a la legislación vigente,
previamente a la recepción de la obra y a la suscripción el acta de entrega - recepción se
deberá contar con la fianza de vicios ocultos.

Las áreas ejecutoras deberán enviar oportunamente a Contralorla, la relación de nombres,
cargo y conocimiento de firma de los servidores públicos designados por los titulares de las
mismas, para suscribir las actas de entrega-recepción de obra pública y las actas de
conclusión de obra, en todos 105proyectos de-inversión.

Los servidores públicos que en representación de ContraJorla suscriban las actas de entrega-
recepción de proyectos de adquisición u obra pública y las actas referidas anteriormente,
serán aquellos que el titular de la misma designe a través de un oficio.

26.3 Refrendo dc Proyectos de inversión.

Es el caso de proyectos iniciados en su mayorla hacia el final del afto;' que quedaron en
proceso y/o no iniciados al cierre del ejercicio presupuestal; deberán de refrendarse
(programarse). por el saldo total ó parcial de recursos disponibles al finalizar éste, mismo
que deberá 'coincidir con el reflejado contable y financieramente; previendo identificar la

lCE ~CC'.':IS()S y cuidando roo cambiar la naturaleza de los mist-os sobre todo
cuando sean de procedencia federal o de convenios especlficos (CIMAD8=¡, PEMEX, etc.).
En el caso de recursos procedentes de las Aportaciones Federales del Ramo General 33.
deberán ejercerse a más tardar al 31 de marzo del siguiente ejercicio fiscal.

Los adeudos pendientes al cierre del ejercicio fiscal, deberán ser reportados a Programación
para refrendo por las áreas ejecutoras en tiempo y forma y debidamente registrados y

,soportados contable y financicramente.

Nota: En el caso de recursos provenientes de Aportaciones Federales del Ramo General
33 es importante considerar los siguientes conceptos:

Tomando en cuenta el principio de Anualidad del Presupuesto de Egresos, lo.s recursos
deberán ejercerse en el año para el que fueron asignados, solo cuando por causas
justificadas, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal de que se trate. no se ejerzan en su
totalidad los recursos, los Ayuntamientos deberán identificar las obras y/o Acciones que no
podrán concluirse e incluirlas en la Cuenta Pública como REFRENDOS.

El refrendo tiene como objetivo:

• Pt"'iciar la continuidad dé. las obras en proceso.

• PrlIlFiar la congruencia entre la comprobación del gasto, los montos validados y
las fechas de comprobación dentro del primer trimestre.

Para la integración de las propuestas de Refrendo se observará lo siguiente:

Los Municipios serán los responsables de integrar la propuesta para lo cual se identificarán
las obras que; aun cuando fueron programadas para terminarse en el ejercicio, no se
concluyeran dentro del mismo:

• No son refrendables los recursos autorizados para gastos de operación.

• Los Ayuntamientos no podrán utilizar los recursos del ejerclcio anterior. sin que
previamente hayan sido refrendados.

La información presentada como refrendo deberá ser igual a la del cienoe del ejercicio.

26.4 Remanentes presupuestales
Corresponde a los recursos producto del ahorro presupuestal generados en su mayoría por
economías en los pianes y programas ejecutados durante ei ejercicio yió provenientes de
mayor captación de Recursos Propios o incremento en la estimación y vago de
Participaciones Federales al cierre del mismo. Su particularidad es debido a que su
captación corresponde a época de final de ejercicio fiscal, por lo que a veces su
programación debe postergarse al próximo ejercicio.

27. Información financiera para efecto de cierre de eje.rcicio mensual y
anual.
Para el adecuado registro y control de los recursos financieros y el cumplimiento de
diversas obligaciones, Finanzas deberá observar la normatividad referente a su manejo,
adicionalmente a efecto de facilitar dicha labor y transparentar su gestión, es conveniente
atender a las siguientes recomendaciones.

Al inicio de periodo constitucional se aperturarán cuentas bancarias mancomunadas por
cada una de las fuentes de recursos (Perticipaciones, Federales, Recursos Propios, Ramo 33
Fondo 111,Fondo IV, Convenios, entre otros) Por cada modalidad se deberá atender a la
siguiente estructura:

1. Concentradora: Cuenta de uso exclusivo para recibir traspasos bancarios
(Participaciones Federales por parte de la Secretaria de Finanzas Estatal, etc.) y/o
depósitos (Caja recaudadora, etc.). Su manejo será el siguiente: los depósitos
tendrán origen según sea el caso y las salidas serán para dar suficiencia a la cuenta Ó
contrato de inversión y/o a la cuenta de egresos.

2. Cuenta Ó Contrato de Inversión: Cuenta en la que se concentran los recursos
disponibles para invertir (en instrumentos bancarios que no generen riesgos) con la
finalidad de obtener productos financieros que fortalezcan la hacienda pública
municipal. Su manejo de entrada y salida de recursos está ligada únicamente con la
cuenta concentradora,

3. Cuenta de egresos: Cuenta que recibirá recursos provenientes de la Concentradora
y que será utilizada pafa realizar diversas erogaciones. En el cldll de Participaciones
Federales. deberá contar con una para gasto corriente y otra para gasto de capital.
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Realizar conciliaciones bancarias previas durante el mes en curso identificando posibles
cargoe o abonos inclcbidos por palie de la ·institución bancaria, con la finalidad de conrar
con tiempo surlCl.te para su aclaración y/o cancelación antes del proceso de cierre
rncnsuaJ y evirar qlle por esta ca:lSa se generen retraso. en el proccao de integración de los
informes financlcroI y presupuesraíes mensual.

Nota: En el I:UO de rccunos provenientes de Aportaciones Federales del Ramo
GcDenl J3 ca Im••• rtanlc coDJIderar los .ilulcutes couccptos: -

o se debcráD \raspasar loe saldos de las cuentas de cbeques de los Fondos 111y IV de
las asi¡¡tUICionesdel ejercicio y Refrendos; a mAs tanlar en el mes de Octubre del
ejercicio r_l a cuentas NO PRODUCTIVAS, con la finalidad de no generar
intereses y que eslOSrecursoe se refrenden.

o Las comisÍOllos cobradai por sobregiros en las cuentas y retenciones bancarias scrén
responsabilidad de la persona que maneje los recursos, misma que reintegrará su
Importe de iDmediato.

o Cuando en al mismo ejercicio lo. saldos (remanentes y/o ahorro. presupuestales o
rendimienu. financieros) por ejercer sean pequenos deber'lt programanc en un
proyecto de ftcil ejecución con la finalidad de agorar la totalidad de los recursos.
Los rendillllcntoa financieros obtenidos de las cuentas de Ingresos y EITesoa se

orientarán aloa mismos rubros de inversión que establece la Ley de Coordinación
Fiscal y fOftlW'in palie de los reclllSOl do loa Fondos, miamos que SI regislrarúl
fmanelara '1 prcaupuestalmcntc en el momento ClI que se obtengan, debiendo
detallar elll6mcro(.) de la cucnla(.) 8ancaria(') que 10(.) genen\, uf como Cl<pedir
el Recibo Oficial correspondiente COA el concepto de Rendimientos Financieros de
los Fondos •• Aportaciones Federales del Fondo que se trate".

Al clcne del ejcrclcio en curso no debe"" prcscnrarsc saldos a cariO de terceros y/o
scrvldorca públicos.

. El Ayutamleulcl 110 csU facultado para otorpr préstamoe penonalcs.

PalOS antlcIDados.·

S""" soportados por la .olicitud correspcindiente, donde deberá seilalarsc clave
proaram4tíca, pro••••• a presupuestario y en su caso proyecto .ul como ubicación;
asímismo al liquidar el u!do debe"" hacer mención en la póliza cheque de los anticipos
otorgados con antelliorldad saftalando número de cheque, fecha e importe.

En el caso de anticipo a contratistas se comprobará como mlnímo, con factura, copia del
aeta de fallo y copla de rl8DZ&que ampare el mismo; en todo. los casos prevalecerán las
disposiciones flS..... aplicables a los contrati,stas en cuanto al tipo de documento que
deben de Cl<pediral recibir el anticipo.

Al cierre del ejerc~io anual deberán haberse aplicado los pagos anticipados y no mostrar
saldol pendientes, a excepeión de los proyectos refrendados.

ObJlueloDes ••

CoIrcaponden a re.ciones efectuadas duranle el periodo mensual provenientes del registro
contable de DÓminll, pagos a contratistas. profesionÍJIcJ independientes. anendararios. etc,
las cuales debcráD enterarse alendiendo a las disposiciones aplicables al caso. Al término
del ejen:lcio fIScal, de exislir saldo en estas cuentas deberá corresponder al monto de las
retenciones que se "yan efectuado en el mes de diciembre y que se encuentran pendientes
de pago. Su monto deberá estar respaldado por saldo bancario disponible.

1. A favor de1lerceros: Corresponden a retenciones a servidores públicos y terceros por
concepto de seguridad social (seguros voluntarios, cuotas al ISSET. cuotas
sindicales, crédito. convenidos otorgados por casas comerciales, pensiones
a1ímenticias, ete.),

2. Fiscales: CQncsponden a retenciones a servidores públicos y terceros por concepto
de ISR, pendíenlca de enterar ante la autoridad f•••• L

Asmdoru divenv.-

Al clcll'C del ejercicio en curso no deberán prcscnrarsc saldos entre cuentas bancarias
cuando el programa o modalidad de gasto de destino no cuente con sufICiencia bancaria
para su devolución. No debe"" hacer préstamos de las cuentas de Aportaciones Federales
(Ramo 33) a otras Ilientes de recursos ya que la legislación federal aplicable al caso, tipifica
ésle tipo de movimientos como desvío de recursos.

28. AutoevaluadoDes trimestrales

Para dar cumplimíanlo a lo dispuesto por el artIculo 41, segundo párrafo de la Constitución
Polltica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29, f","ión VII y 81 fracción I de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y lo. artlculos 8, 9 Y 10 de la ley de

Fiscalización Superior del Estado, la Contraloria en coordinación con las áreas operativas y
normativas correspondientes nevará a cabo el Informe de Au!OCvaluaeión del ejercicio del
auto público por periodos trimestrales. mismo que remitiré dentro de los 30 dlas siguientes
al ciene del trimestre al OSFE.

El documento de autoevaluaci6n trimestral deberá contener información financiera.
presupuestal y avance.s fisicos de las acciones JI cierre de cada mes trimestre (marzo, junio,
septiembre y diciembre), en los formatos establecidos para importes acumulados y en los
anexos la relativa al periodo; debiéndose hacer las notas y obsCrYaciori'es pertinentes que
permitan mayor Cl<plicación y transparencia al ejercicio del gasto público.

21.1 Calendario de fechas de corte para las aUlocvaluacioncs.
Contralllrla será la encargada de establecer la metodologla y calendario .intemo a fin de
obtener y procesar la información necesaria para elaborar los Informes· trimestrales de
autocvaJuación, lo que garantizará a dicha dependencia su cumplimiento en tiempo y
forma.

21.2 Proceso de las autoevaluaciones trimestrales.

Contralorla es ia responsable de recabar, analizar, inlelTar y enviar trilDCltralmenle los
informes de autocvaluación; por lo cual previo acuerdo establccido con lu árcaa operativas
y normativas y Cllcumplimcnto al calendario. prcscnrarán la información correspoDdlente.

Posteriormente a su análisis, se coordinará COn los responsables de la ejecución de los
proycclos, para conciliar la información presentada y en su caso, aclarar cualquier duda D
diferencia que se presente cnlle la información presentada por la dependencia ejecutora y la
obtenida por Contralorla producto de su programa de supervisión.

Una vez verificados y validados los datos Contralorla, Proaramación y Finanzas procederán
en coordinación a asenrarlos en IQJfDrmatoe establecidos por el OSFE. Como responsable
del proceso de. integración del documento de autoevaluación, Contralorfa recabará además
de la propia, las firmas de los responsables de las áreas de Programación, Finanzas, Obras
Públicas Ordenamiento Territorial y Servo Mpa•••• Desarrollo, Presidencia Municipal.

28.3 Entrega de lu AutocvaJuacioncs Trimestrales.

La entrega de la Autoevaluaciones trimestrales que en términos del articulo 29, fracción VII
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. se rcalizará mediante oficio
signado por el Contralor Municipal dirigido al ~itular del Órgano Superior de Fiscalización,
en orilinal y copia. De existir observaciones a la aUloevaluaclón del trimestre que
corresponda, por el OSFE, serán comunicadas al ente ftscalizado por medio del Pliego de
Obscr.'aciones.

18.4 Informes de la autonaluaclón trimestral municipal (ver au"xo. de
autoevaluaci6n)

1 ESTADOS PRESUPUESTARIOS

ANEXO 1.1 CONCENTRADO DE INGRESOS

ANEXO 1.1 A INFORMACION RELATIVA AL IMPUESTO PREDIAL

ANEXO 1.1.8 ANALlSIS DE LOS INGRESOS POR CONVENIOS

ANEXO 1.2 CONCENTRADO DE EGRESOS

ANEXO 1.2.A ANÁLISIS DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS

o ANEXO 2~PUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES

FEDERALES. RECURSOS PROPIOS Y FONDOS DE APORTAClON

FEDERAL (FONDOS II! Y !V> POR TIPO DE GASTO,

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTICIPACIONES

RECURSOS PROPIOS, FONDOS DE
FEDERALES (FONDOS I!I Y IV) Y CONVENIOS POR

ANEXO 2.1
FEDERALES,

APORTACIONES

CAPI11JLO.

ANEXO 2.2 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD

ADMINISTRATIV A DE PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 2.3 COMPARATIVO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD

ADMINISTRA T1VA DE RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 2.4 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO DE
PARTICIPACIONES FEDERALES.
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ANEXO 2.5 RESUMEN PRESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO DE
RECURSOS PROPIOS. .

ANEXO 2.6 RESUMEN GENERAL DEL FONDO !II

ANEXO 2.7 RESUMEN GENERAL DEL FONDO IV

ANEXO 2.~ RESUMEN GENERAL DEL REFRENDO DEL FONDO 111

ANEXO 2.9 RESUMEN GENERAL DEL REFRENDO DEL FONDO IV

• ANEXO 3 ~&,M~~ ~E PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS pEL
GASTO PÚBL__ M_ ICYAL ~

ANEXO 4 CONCENTRAPO DE ACCIONES pE GASIO puBLICO

ANEXO 4.1 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBUCO CON
PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 4.2 RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBUCO DE
REFRENDOS DE PARTICIPACIONES FEDERALES.

ANEXO 4.3 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBUCO CON
RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 4.4 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBUCO DE REFRENDOS
Y REMANENTES CON RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 4.5 ~CION DE ACCIONES DE GASTO PUBUCO (APORTACIONES

· FEDERALES FONDO 111ASIGNACION ANUAL)

ANEXO 4.6 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBUCO (REMANENTES
y REFRENDOS DE APORTACIONES FEDERALES FONDO 111)

ANEXO 4.7 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBUCO
(APORTACIONES FEDERALES FONDO IV ASIONACION ANUAL)

ANEXO 4.8 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBUCO (REMANENTES
y REFRENDOS DE APORTACIONES FEDERALES FONDO IV)

Nota: De los lorma/DI dd 4.1 al 4.8 túbu6" dlÚJOnu lUf NpoTU por IIJIIIIdDII tú lu

tu:cUma: COlldu/dIU, en prDt:~. "0 iJllcllldu o clJllcdadu u,"" $U necUlUIo.

ANEXO 4.9 RELACION DE ACCIONES MUNICIPALES REAUZADAS POR

CONTRATO EN EL TRIMESTRE CON RECURSOS DE: PARTICIPACIONES

FEDERALES. RECURSOS PROPIOS, APORTACIONES FEDERALES FONDO

IJI Y FONDO IV, FINANCIAMIENTO BANOBRAS. CONVENIOS. y OTROS
(ESPECIFICAR).

• ANEXO 4A CONCENTRADO DE ACgONU DE GASTO PUPLlCO
CONVENIDAS.

ANEXO 4-A-1 RELACION DE ACCIONES (ESPECIFICAR POR CONVENIO)

NOfJl: De IDI lorma/DI dd 4.A. túbu." e/abonu lUf reporte por $/JIII?dd" tú ItU
aedo"es: COlldu/dIU, e" proceso. 11011Iu:1ll1ÚUo clJllCellllÚUU,1Úa $U necesarIA

• ANEXO 5 ESTAPO DE SITUACJON FINANCIERA

NOTA: Los AyuntamleDtos deberán preseutar elludl •• do por el CONAC.

• ANEXO 6 ESTApO pE SITUAClON DE LA PEUDA PÚPLlCA

• ANEXO 7 RELAC10N pE ACTAS pE CAB'LDO

• ANEXO 8 CUADRO pE FIRMAS

TodDl lo. fonutDa aDteriorea debe"u preseutane Impres •••• n •.••• dos. siD
peñoracioDu y eD •.••paldo eleetróul.o eD Ex.eL

28.5 SolvCII\8Ci6nde Observaciones alu Autoevaluacioncs de l. Cuenta Pública. (

La IOlvCII~~n • las obsctvaciones de Iu AutocvallllCióncs eaviallas por medio del Plicao
~e ObservacIOnes, serán CIItrepdu por el municipio mcdianlo orICio signado por los
titulares de las direceicnes de Finanzu y de Conltalorla, dirigido al lilular del OSFE, en
original y dos copias.

29. EvaJuaclóD FiDaJ del Programa Operativo AauaJ y AvaDcc del PiaD
.MuDlclpal de DcaarroUo •.

La EvaluacióD filial del Pto¡¡rama OperatI\'O AIluaJ Y el A_ del ~lan Ml¡IIicipal de
Desarrollo. que el Municipio debe cutre ••.• DIÚ tardar el31 de _. del aIIo .llIlienle en
el OSFE, CII lbminoa del articulo 29 fraccl6a VIII de la Ley Q,pnk:& ele 101Municipios
dl'1 Estado de Tabasco. se entresar' mediante oficio .ignado por el Preaidcnlo MuniclpaJ,
dirigi~ altilular del OSFE, en ori¡inal y una copiL

La informaci6n debe'" ICI' presentada coa fecha de corte al 3 I do diciembre y debctá •••.
remitida al osm • mú tardar el 3 I de marm del alIo .illlicu!e.

30. EDtreCa ,del IDforme FlJiaudero y Presupuutal M_llaL

De conformidad _lo estabIoc:ido ea 101ArtIcuIol 1.43,46, 41, .., de la Ley General de
Contabilidad OubcmamenlaJ, los InCormaaPteIupuestaIea y FInaneIeros • que se NfIcre .1
Articulo 65 rncci6n VI ¡Wrafo sexto y NptJmo de la Conati\UC16a hUtk:& delEatado Ubn
y Soberano de T.buco, •• entreprin • mú tardar el 61t1modla clalmes .Iauico!a al que ••
trate, CII un horario de 9:00 • 1$:00 •••••• CII Iu ofieinu de •••• Órpno Superior ele
Fiscalización del Estado. ubicado en la calla Clrlol Pellicer C'lIIara No. 113. CoL del
Bosque, de esta Ciudad Capital. debiendo COI\ICfVar~ pIIIda y _!Odia loa docwnentos
original •• comprobatorios y JustlflClllvoa, •• como los libroa ptlnclpal •• ele Contabilidad.

l.- Información Contable, con la dcaappción 'illliente: (conf_ • los reportes del
CONAC)

a) Estado de Si\llación Finanelera. Con lIlII _ huta el nivel .f •••• 1e;

b). Estado de Actividadca;

c) Estado de Variación en la Hacienda Pública;

el) Estado de FIIÚOIde Efectivo;

d) Notas • los EsIadOI Financieros;

e) Estado AitaJftlco del Activo.

( Esta información •• dcbcri enviar al OSFE, lmpraa y en medio ma¡nélic:o formato
Excel) .

11.-InCormacl6n Preaupueatarla, con la dcat¡repci6n .iauJente: (~an8llOl de información
presupuestaria)

a) Estado AnaI'tico de lngn:sos, del que se dcrivari la praentaci6n en clasificación
económica por Cuenlo de financiamienlo y concepto;

b) Estado Analltlco del lijen:ieio del Prelupuoato de Epesos del que se dcrlvarin •••
IIau1cuIU claslficaciOllN:

1.Administrativa,

11.Económica y por Objeto del Oulo. y

111.Funclonal-Ptoaram'tic:a. ,.
(Esta Información se debed enviar al OSFE, impresa y en madlo mallllélico formato
Exccl).

Note.- La presentación de la Informaci6a lCtÚI de acuerdo a 1M Normas y Mctodologla
para la emisióll de Infomiacl6n Financiera y Estructura de IDI EsIlldo Financieros Ilúic:os
del Enlo Público y cancterlaticas da SUS lIOIaSestablecidas por el Consejo Nacional de
Annonizacl6n Contable (CONAC).

AlI mismo. con la nnalidad de plaMM la llscaJización, I1\IIIeIIcr actualizados los
movimienlOl de personal, ul como en SU ...., efectuar c:onfirmecioncs o compulsas de
conformidad. los artIculos 14 fracción >:1 de la Ley de Fiscalizailón Superior dal Eatado
de Tabuco Y 18 rncciones XIV y XXII del Rc¡JamcnlO Interior del ó<pno Superior del
Estado debcrin entre ••. lo siauicnte:
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Expedientes Especlllcos.

al.- Expedientes *,"icoa d. n:¡ístro de los proyectos d. capital programados atraves de las
diversas fuentes ele financiami.nlO.

1. Copia de la cédula d. planeación y programación respective.

11. Copia del Acta d. Cabildo de validación del uso de los recursos para la ejecucién o
canc.lación de los proyectos de inversión d. las diversas fuentes d. financiamiento.

111. Padrón de Contratistas.

IV. Programa Anual d. Obras y Servicios R.lacionados con las Mismas al término d.
cada mes (el citado programa s.rá de carácter informativo).

b).- Plantilla de personal del H. Ayuntami.nto, inicial y modiñcaciones mensuales por:

." Condición laboral

." Valorizado

." Comparativo
(Esta información se deberá enviar al OSFE, impresa y en medio ma¡nético en formato
Exccll.

c).· C&lula mensual de proveedores y pn:sladores de servicios de lodas las fuentes d.
recursos (Participaciones Fed.rales,· Recaudación Propia, Convenios, Ramo G.n.ral 33,
Fondo d. Aport •••iones para la Infraeslructura Social Municipal, Fondo 111y Fondo de
Aportaciones p... .1 Fortal.cimiento de los Municipiós y. de las Demarcaciones
Terriloriales del DIstrito Federal, Fondo IV.

Aa! como la doc_taci6n d. psto corriente.

(Esta informaciÓn se deberá enviar al OSFE, impresa y en medio magnético formato
Exeel).
Disposiciones ¡.-aIes:

'1. Cada uno de los expedientes a entrepl' deberán contenen lndice, asl como folio inicial
y final cOftl'ormc al ori¡iJlal que el H. Ayuntamiento !end" blIio su custudia.

11. La documClllacl6n d.be" Int•••.••.••• en archivadores de pasta dura a efecto d.
conservar los docum.ntos en •• tado'lIslco aceptabl e.

111. Los .xpedieates mensuales, los podrán entregar; .1 Director, Subdirector o Contador
General de la Din:cción de Finanzas, .1 Contralor o Subcontralor Municipal.

El Municipio asulllC la responsabilidad dentro de las funciones d. Finanzas de establecer un
lupl' especial para custodia y resguardo d. la documentaci6n justificatoria y
comprobatoria, Expedientes Financieros, Presupuestal •• y Unitarios, duranle un periodo de
seis aIIos, asl como proporcionar los medios para que en este lugar pueda efectuarse la
recepeión, revisiÓII y auditorla de la documentación.

be conformidad con lo •••• blecido en las disposiciones legales, existen responsabilidades
Administralivu y Penales al titular del Área de Finanzas que no cumpla con la comisión de
ardIivar. cllltodiv y salvaguardar la documentación comprobatoria del Gasto Público;
debiendo tomar las medidas pr.cautorias y de s.guridad que nos permitan cumplir
correctamente con este deber.

Expedientes de proyectos de IDvenlóD de Gulo de Copllal (obra pública).

Eapedl •••• lú.lco d. FlII.trl d. obra

Proudeada d. )01 recuraN

n.eu •••••• PART R.P. FIII FJ Observado •••
V

Ada •••• ~1Uo ÚMalN(.)"r.•.••••••lo •••• riacl6. " " " "•• , •.•)'tl'.)

Ado" COPLADEMUN ., .,

Anudo" eJecud6 ••• obr. cmJlId. pu .1 cornil' "••• ~n púlollco -IIldtoL

Adodl priorludll. "',.~n

Ac•• ,. aUplaei6. de la COMUDklad

Ae•• ,. la&.tpadia ele•• k4 ee. •• ka,.
o.a-u.. q.. ••••••• lo p••pIooIld ••• pndlo "(..••..•..)
eu•••••,•••••c"- 1••.•.,..•• c&Mpru.p ••••.• rll -" "

.,
C.ñ •••••••• ,..&e••• ,,"lea .- "
<:UoIo di ••• Ia'" d ••••• .,

~ ...• rroudeoda d.lol rec:tlnu

PART R.P. FUI FI
V

ObMI'V.doDIU

) DljIlol básico', ¡tnenles
----- _ .. _- - - -~_._---

- -

f
./ ../ r: ---~

Pr-UUPUUIO coa pruloJ unitarios)' costo atiaaado de "lod •• ~I tOBC..pIN d. ob ••• debid.mcDt. ranaado pe,
bu rupouablc

EJ.plod6. dcluu ••• .,
" " ,.r

Croqllll d. loaliudóa ~ v: " -,¡r

Cnqull dt uWc.aciH de la ob ••• ., "
Ob ••• ....... (croqulI d. •• obr. .del.lIa .,
toNtneclÑu ... alu.ca 1 •• pecAfiucio.CI
d&bidaID ••• ' walkl.".)

froycclO cjCC"lIlivo (dc.bldalOutc valicbdo PO' .- P.n ...... d•
DirceA.' Rap •••• blc d. Ob •• Y

fu___ .riu
1o•••• 1M

ruJMta.ublu) ul •.•• nllaarLl

1. M.moria ducrlptiVl d.1 proyecto
L ,la..,: .",ull.c~.ko•• •••talle ••••••

UtnlCfura.... .tAbad... detaUu ~rudiv •••....
J. Ealudl.'1 .ed.k. d• ........ Io,.&rir~

IIIldrolll-leo. tic.
Dk••tDU d. r.etibllJdad d. ,.... ru,. ••.•••••• ., '7
••• aklpakl

Dk:ullC:. ••• Iaca6biJidad d. lo Dcpud •• ,. .,
"No, •• dYa Es"'aI o Feder.1 (eFE. SEDESPA. CNA.

'le) Mllia ca••

M •• UIuIo. . "~ud&e .. IUlnla d. _.-cee ~ -'" ""•••• Je ••• 1

'roC"'IIII_ d. ..... (por ••• uptoa: • ~"r. ., ., 7' .,
nlli ••••• d•• bra y •• 1•••••• ""DUal.

Proera••• de In_jo &Icon••• den " "
Ced.a. pau. (•• ü. caao) ., 7' 7' _ 110 "_

••• pIde. .Ic.

Doc ••••• &ad6a PrOCfcMacla d. ¡OI rtctlnN O •••en.ci ••••

'ART R.P. FlJI FIV

AdlCuadita pnlypuaul .r ./ "7

C6'lIla d. p••••• c" • ., '"'ln •••ca6an••• " ./ rr

Caria"a. d. l."' ••" "c.k. "7

Ced." d. naWn d•• 1.,. -"
D•••• w.~.1••• ,. •••

.,
Praup •••• coa p.••• eNte ,., coocap •• ti. obra ~ "7

41•••••••••• ul&dado

E1p ••••••• &al••••• RaaI " -'"
Ob••• _ .... (DlOdif.eado •• .. cnqa. .
d••• llcI coaNructi.u e•• altaD«I 1
UpadlkaCioDU) M¡"D uso. (valldad•• )

Proyecto ejUlltlv. .adUleado ddtW •••• I•
.,

valMld. ,... loo ru.do •••.••• •.•• po ••• WU 1
D.R.O. sqá •••••• (vallded •• )

Acll de utrcp-rtUpd6. "a Ikacripcl6a INenl ~ ./ "7

de ••• ,.. Y nlúlMIM:I eJec •••••••

c.d." ••••• 1 (Mlúa '110) n•.••do por loo .. " 0./

Ma.fidario.. nloridada •••• kipalu '1 d. 1.
co.ualdad

Bl14con dc obra o equlnln ••
., ., ., '7

Es.peduu '"olrar.c. ., ., ~ -"
Ucllac16•• a»Dc.no, co'lnto de 'rrcalblÚdl. ., " "d& ••• quin" y/oequipo(JJ •• d cuo)

Pruebu d. laboratorio d. eoacretos, ". ~ "
computación. .cero, CIto (.cglia cuo)

COOYca1o d. CjCtllCi6D yl. lraulenacial d. '" ./ '7

ruunDl (u caso lIc obr. eoDvUlida)



27 DE ABRIL DE 2013 PERiÓDICO OFICIAL 19

Toda la documentación anterior, debe ser ea fotocoPias. debidamente arehNada en c.arpeW
indivMtuaJes por proyecto, con carilUla (anexa) de ICUerdO • la modalidad de inversión y
ejecuct60 de 11obra.

Se dabanri •• N&adÓltde _ ~ ltIId oIWo de •••••.. 1Ic...Nblk. ,. d Iipl ••••••..•.......•....• llIialka.lftIarodc"f1ftM1 olnClllftdIilda\.

I N. Clm No.brt d~1 I Ctnt J lIH:lbn M~U1dta. tdM.da •.....•.- Sh •• ~ •.el
c-. .....~. rr.,n •• .. In•••••• 1,1- •.... •...,...;.---- PnyecW •• ,. "--_ ..

••••• "ul

Es impoñanlc litftalar que la canlilUd de obras relaeionaál ca el documento de
autocvaluaci6n que lrimestralmente le cnv5e .1 OSFe Jea con¡rucnle COI'lla c:anlidad de
obru re,1strad •• en 11 entrega de Cuenta Hbllca. .1 mismo '" canddad de obtu
toneluHfas en el trimestre que se trile. debed ter conpucnte con l. eantidad de expc:dienlcl
finales cntrepdos mediante c:uenta p6blica al mismo 05FE.

En rciKióa a la ptOpamKl6n de rtCWSOIdel Fondo IV. si es el tUO. 6nlcamente IC
~uiere el envio de los apodicntcs t«fticol de obra p6blica.

Es recomendable que IOdo doc:umcnlo que no se cnc:uen1re rclactonedo o ICftalado en ab

secc:i6n, debed estar inlepado en el expediente Uftitaño de cad. proyecto cjec:ut.Ido, de
acuerdo I lo manifestado en el articulo 21 J del Realimento de la Ley de Obras Públicas Y
Servicios Jlt.clacionados con las Mismas. ra¡uardAlMIolo en el6rea rqponsable del mismo.

El mismo dla y hora de la recepción de la Cuenta Nblica mensual. cl OSFE. ac"",, recibo
a Finanzas en la copia del oficio en que se cntrecó la misma, scIlaltndosc en su caso la
documentaci6n fallantc o su conformidad en lo general en cuanto a su contenido

31. Aportaciones Federales del Ramo Geaeral"33"

Los Fondos dc MAportaeiones FcdcralesM son indcpcndientea y de nalural_ difcrcnle dc
las Participaciones Fcdcrales, a6n cuando ambos tipos de recursos son reaulados cn
capltulos espcclficos de la Le, dc Coordinación Fiscal; en el capitulo V. articulo 2S se
establecen las Aportacioncs Federales, para los Fondos siguientcs:

. Fondo l.- Fondo de Aportadones para la Ed •••• db BúIca YNor""" (FAEB).

Fondo IL- Fondo dc Aporta"ones para los ServlclOl dc Salud (FASSA).

Fondo m.- Fondo de Aportadonea para la I.fraestructura SoclaI (FAlS) •• dlstribuyc
en:

A. Fondo para la Infracstructun SGdaI Estatal (FISE)
I!- Fondo para la ¡.fraestructura Social M••• lclpal (FISM).

Fondo IV •• Fondo de Aportaclo.ea para el Fortaled ••••• to da •••• Mu.lcll'lo- y d ••••
De•• arca"ones Tcrritoriales del Dlatrito Federal (FORT AMUN-DF).

Fondo V.- Fondo de Aportacloncs Miltlples (F AM), que le dl.tribuye para
eroca"onea da:

A. Aslstc •••• Social
B. IDfraestructura Educativa.

FODdo VI.- FODdo de Aportaciones para la EducaclóD TecDolól:lca y de AdDlIol
(FAETA). quc se dbtribuye para eropcloDes dc:

A. Edueaeió. TccDolól:lca

B. EducadóD d. Adultos

Fondo VII.- FODdo dC Aporta"oDes para la Se¡uridad Pública dc •••• Estadoa y del
Dbtrito Fcderal (FASP)

Fondo VlIL FODdo da AportacloDes para el FortalcclmJCDIo de ••• Entidades
FedentlvIU

De los ocho fondos lo. que integran las MAportaciones Federales", do. incidcn directamente
en los Municipios: el de Infraestructura Social Municipal (Fondo JIl) y el de
Fortalecimicnto de los Municipio. y las Dcmarcacioncs Tcrriloriales del Distrito Federal
(Fondo IV).

Los Fondos dcl Ramo 33 continúan sicndo un aportc fundamcntal para los pro¡ramas dc
infraestructura municipal, el apoyo I proycctos productivos para abatir r_¡os socialcs,

impulsar la productividad de las comunidades y, con todo ello, atraer invcrsiones que
ae-cmplco.

31.1 Fondo DI.- Fondo para la Infrustruct\ll8 Social Municipal (FISM).

Las aportaciones fcdctales quc con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura
Social reciban los Estados y Municipios, se destinarán exclusivamcntc al financiamiento de
obras, acciones sociales básicas y a invcrsiones que bencflCien directamente a sectores de
su población que te cncuentren CII condiciones de rezago so.:ia1 y pobreza extrema en las
sipientea venientes:

• Fondo para la InfraeslnlClura Social EstataJ (FISE): Elle Fondo lo administra cl
00bi"mo dcl Estado y se cIatina a obras y accionea _Wes de alcance o ""bilo de
beneficio reaiooal o intermunicipaJ, dantro de eale FOlldo esta permitido realizar
obru de Urbanización en las ciudades capilalcl y colonili denlro de estas.

• Foodo para la Infraestructura Social Municipal (FISM): Con base en el articulo 33
del capitulo V de la Ley de Coordinación FiscaJ, las apoIúCionea fcdualcs que cop
cargo al Foodo de Aportaelonea para la Inllvatntctura Social reciban loa
Municipios, se dCltlnarán exclusivamente al financlaalento de obras, acciollea
socw.s básieu y a Inversiones que beneficien dl••••••• ente a ~0tCS de su
población que se encucntren en condiciones de rezago _laI y pobma e"trema
Este Fondo lo administran loa munie:lpiOl y se dcatina a abraa y acciollCl sociales de.
aI_ o ""bilo de beneficio municipal y dcnlro de "le Fondo esta pcnnltido
cjcn:cr los rcc:W'IO&cn loa siguientes rubros: Aaua PotaIIIc. Alcantarillado. Drenaje
y Letrinas, Urbanización MuniclpaJ. Electrificación ~I y de Colonias Pobres,
Infracstrue:tura Básica de SeIu4, Infraestructura Básica Sduca1iva, Mcjoramienlo de
Vivienda, CaminOl 1luraIcs, IDIiaestructw:a Productiva JturaJ. 2% para el Propama
de Desanollo Institue:iooal y 3% para ClutOIlndilecloa. Obra.

Atender lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y ServIe:1oalelacionadOl con la misma
del Estado de Tabasco y a la Ley dc AsentamientOl HlUII8IlOI y Desarrollo Urbano para el
Estado de Tabasco. Loa Ayuntamlcnloa antea de dar Inic:io a la ••••••• Ión de obras ioc:luidas
dentro del rubro de Urbanización Municipal dcbeo COIIIlrIerar quc eatoa cuenten
prevlamenta con servic:ios de alua potable, alc:antarlllado. ~... letrinas y mUlla
cl4ctrica como mlnimo.

• Apa Potabla: Obru _iaa para la captae:ión, . conducc:lóo,
almacenamicnto, potablllzaeión, distribución y •••• inislró de a¡ua potable
en las comunidades.

• Alcantarillado: La construce:ión, ampliación y manlenimieDto de 101
sistcmas dc alcantarillado de las aguaa nclP'U Y Oll su cuo de las aguas
pluviales. incluycndo la infraestructura n~ •••••• 1tlatamlenlo, VCI1ido
y disposición final de las mismas.

• Drc~ea y letrinas: Pro¡ram •• para la CODSlruClClónredes de dre~ e, de
letrlnu y sanitafiOl cc:olóaic:os.. .

• Urbanización Municipal: ConstnJcclón de la Infraeatruc:tura p6blica y
ordenación de la misma para cl desarrollo de la comunidadca quedando
comprendidas. pavimentae:lón y cmbanquctadOl en sus vialidadea y el
alumbrado público, entre otras.

• Electrificación rural y de coloniaa pobres: ConsllllC:ción y/o amplial:ión de
lineas y redes quc ticnen por objcto el aumini*o O la utilización de la
cnuala el"trica en las .comunidades, Incluyendo plantas d~ cncrgla solar.

• Infraestructura Búica de Salud: Realización de obras, acciollea soclaJea
básicas e invcnionea cncaminadu a mcjorar la inhoatrpe:tura y dotae:ión de
los servlciOl de salud para 101habltantea de los M.iclploa.

• Infraestructura Básica Educativa: Obras, accItneI _ialea básicaa e
lnversionea destinadu a educar. formar a iostrulr a los habitantes de las
comunidades, con cl propósito o!c desarrollar y perfeccionai sus facultades
Ilsicas, intelcctllalClY morales. La educación es un clemento I\mdamcntaJ
para el mcjoramiento de la calidad de vida 'de la poblacl6n, factor
impreac:lndiblc en cl proceso dc desarrollo de la ¡oj\cdad.

• Mcjoramier.1o de Vivienda: Ucvar a cabo propamu de apoyo para mejorar
las condiciones dc los Inmucblca destinadoa •••• c:asa habitación de las
personas que te encuentren en situación de pobreza exlremL

• 'Caminos Rurales: Obras destinadu a facilitar et trinsilo dc vchlculol y
comunicación entre 10$comunidades; Incluyendo 'la apertura, ampliación y
mcjoramiento de loa camiJlOL

• Infraestructura Productiva Rural: Obras, accÍClllcl _iales básieu c
inversiones ncccsariaa para mcjorar e incremantar la producción de
alimcntos, fuentes de cmplco y servicios _los para cl cIcsarrollo y
propeso de las comUllidadcs, promoviendo el desarrollo suslentable y la
preservación del medio ambi~lc.

Esto representa para el Estado y los Municipios la aran reapClllSal>ilidadde aplicar 101
l'CClIIIOI CII forma cflCaZ, cfícienle y Iransparcnle; dcstiMndolol a •••• objetivos espcc:lflCOdl
qUClpara tal flD fueron InstituidOl en la Ley de Coordinación F"~ es importanle resaltar
que las comUllidades a beneflCi.., con csIoI rcc:utIOScomo prieer condición re6nan los
c:onccplol de extrema pobreza y rezaao _ial, definiendo CltOl CCIIlCCptoscomo aiauc:

Pobreza hirema y Rczaao SocIaL

Existe una imperiosa· occ:csidad de solucionar 101 ¡raves prob'" quc hoy cn dla nos
aquejan, laIcI como: la pobreza, la escasez de alimentos, el ';dctuioro ecológico. los
derechos hUIlWlOS,la erosión, etc, .
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• Pobreza: Es la condici6n de imposibilidad de un individuo O de una comunidad en
satisfacer de una fonna continua sus necesidades básicas, cuhuralmentc definidas.

• Pobladóa ~rgiaada ó Reza¡¡o Social: Son aquellas personas que carecen de los
bienes y setvlcios como el agua potable; drenaje, sanitarios, energía eléctrica; que
habitan en viviendas pequeñas, hacinados, con piso de tierra, en lugares pequeños e
incomunicados; que no logran terminar la educación primaria o no saben leer y
escribir y no reciben un salario adecuado para solventar sus necesidades prioritarias.

• PreservaclóD del Medio Ambleate: Conjunto de políticas y medidas para
mantener 1•• condiciones que propicien la evolución y continuidad de los
ecosistemas, lSi como conservar las poblaciones viables de especies en sus entornos
naturales y s•• componentes de la biodiversidad de su hábitat natural.

• Duarrollo Justeatable: Se funda en medidas apropiadas de preservación del
equilibrio .ulógico, protecci6n del Ambiente y aprovechamiento de los Recursos
Naturales, ~ manera que no se comprometa la satisfacci6n de las necesidades
fundamental. de las generaciones futuras.

31.1.1 1% De lolIrecunos del Fondo 111para el Programa de Desarrollo
lutilucloaal

Para la realiZllA:ióncal Programa de Desarrollo Institucional se deberá celebrar un convenio
entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL), el
Gobierno Estatal y el Municipio de que se trate.

Con cargo a esta lOción, después de un diagnóstico de la capacidad institucional del
Municipio se podráa ejecutar las acciones y proyectos siguientes:

a) Promoción '1 bifusión
b) Capacitación
c) Asistencia 'Nenica
d) Equiparnienlo
e) Acondicionilniento de espacios f1dcoo

Los Ayuntamientoa deben tomar en cuenta que el Desarrollo Institucional no se refiere
6nicarnente .a- adq.lsiciones de bienes muebles e inmuebles, cursos de capacitación,
contratación de peflOflal, etc., sino que además se refiere a la mejorla en el cumplimiento

del papel institucional a través de cambios en el marco legal, nonnativo y.'eglamentario; de
una reeslnlcturación,organizacional que permita el logro de objetivos a través de la divisi6n
del trabajo; el uso ~ tecnologlas y métodos de trabajo acordes a sus necesidades; asl co?",
hacer más eficiente .1 sistema de relaciones de personal en lo que se refiere a la prestación
de servicios, promotión de responsabilidades y remune¡~ión._

Previo a la programeción del recurso, será necesario contar con el convenio ,respectivo

31.1.2 3% Pllfll Gastos Indlrectos de Obras de los reeurses del Fondo 111

Adicionalmente los Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos
cotRspondienles •• cada caso, para ser aplicados COmo gastos 'indirectos a las obras
'seftaladas en el FQPdo para l~ Infraestructura Social Municipal, de conformidad con lo
dispuesto en el artleulo 33 párrafo tercero de la Ley de Coordinaci6n Fiscal.

El 3% para gastos indirectos, podrá ser aplicado en a~uellas ~tividade~. que. el
Ayuntamiento contidere prioritarias, que f~rta~ezcan la ~apacldad técDlca y administratlva
del Ayuntamiento,. en materia de obra publica flnanciada con recursos de este fondo,
siempre y cuando no estén programados para cubrirse con recursos de otras ~entes de
financiamiento' plfticulanncnte en la promoci6n y difusión de las obras y acclon~ del
fondo, contra~iÓII de asesorla para la elaboraci6n de estudios y proyectos, elaboración de
expedientes técnicos, supervisi6n Ycontrol de obras.
Para la contrataci6n de apoyos técnicos y/o asesor las externas, el Ayuntami~nto Se suj~~rá
a lo dispuesto par la Ley de Obras Públi~ ~el Estado d.e Tabasco, SIendo requisuo
indispensable la pKsentación de las garantlas indIcadas en la CItada Ley.

31.1.3 Oblipcloncs Seilaladas Ley de Coordinación Fiscal, Presupuesto de
Egresos de la Federación y Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad

Hacendaria.

De conformidad con lo establecido en el Capitulo V de la Ley de C?Ordi.naci6n Fiscal,
especlficamente ••• el articulo 33 y al Acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo del Estado
respecto a la fónaula y metodologla para la distribuci6n de los recursos del Fondo para la
Infraestructura Social Municipal, los Municipios deberán:

1. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, .las obras y
accionet a realizar, el costo de cada una, su ubicación, me~ Y~neficlanos. .

11. Promover la participación de las comunidades beneficla"~ en. su destino,
aplicaci6n y vigilancia, asl como ,en I~ programación, eJecu~'ón, control,
seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a realizar.

IIJ. Informar a SIJ$ habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados
alcanzados.

IV. Proporcionar a la Secretaria de Desarrollo Social, la información que sobre la
utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea
requerida. En el caso de los Municipios lo harán por conducto de los Estados,

V. Procurar que las obras que realicen con los recursos de los fondos sean
compatibles con la preservación ) pr c tección del medio ambiente y que Impulsen
el desarrollo sustentable.

VI. Integrar a la página de la Secretaría de Hacienda, mediante el sistema de
infonnaci6n que esa Secretaria establezca los informes trimestrales sobre el
ejercicio, destino y los resultados obtenidos respectos de los recursos federales que
le sean transferidos de cada uno de 105 fondos.

Cuando se destinen recursos de los' fondos para cubrir acciones de las señaladas en
el articulo 47 fracci6n 11y SO de la Ley de Coordinaci6n fiscal, deberán infonnar
trimestralmentc a la Cámara de Diputados sobre las caracterlsticas de dichas
obligaciones, especificando lo siguiente:

a)Tipo de obligación;
b)Fin, destino y objeto;
c)Acreedor. proveedor o contratista;
d)lmporte total;
e)lmporte y porcentaje del total que se paga o garantiza con los recursos de los

fondos;
f)Plszo y
g)Tasa a la que, en su caso, esté sujcta.

En el infonne trimestral referido, por cuanto hace a las obligaciones previstas en el articulo
47 fracción 11de la Ley de Coordinación Fiscal, además de la lnformación relacionada
anterionnente deberán especificar lo siguiente:

a) En el caso de las amortizaciones:
1) La reducción del saldo de su deuda pública bruta total con motivo de cada una de

las amortizaciones con relación al registrado al 31 de diciembre de 2011;
2) Un comparativo de la relación deuda pública bruta total a producto intuno bruto del

estado al31 de diciembre de 201 1, y
3) Un comparativo d. la relación deuda pública bruta total a ingresos propios del

estado y municipio, según corresponda, entre el 31 de diciembre de 2011 Y la fecha
de la amortizaci6n;

4) El tipo de ópclllCión de saneamiento financiero que, en su caso, hayan realizado,

Lo. datos de produclo interno bruto y los ingresos propios de los estados y municipios
nlcneionado. en los puntos anteriores, que se ulllicen como referencia, deber'" ser los más
recientes a la fecha del informe, que hayan emitido el Instituto Nacional de Estadistica y
Geograña ü la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. "

VII. La información a que se refiere la fracci6n anterior deberá publicarse en los órganos
locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general •
través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales
de difusión.

VIII. Infonnar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Auditorlá Superior de la
Federación, Secretaria de la Función Pública y a la Secretaria de Finanzas del
Estado de Tabasco las cuentas bancarias en la que recibirán y administrarán los
recursos de cada uno de los fondos.

IX. Cancelar la documentaci6n comprobatoria del gasto con la leyenda "Operado
F1SM" y "Operado FORTAMUNDP'.

Para efecto de que la Secretaria de Finanzas disponga de la Inforrnaci,6n necesaria para
radicar los recursos al Municipio, este le notificara mediante oficio: el número de la cuenta,
Institución Bancaria y el registro de las firmas autorizadas en fonna mancomunada del
Presidente Municipai y el Director de Finanzas o Tesorero Municipal, tumando copia al
OS FE.

Para dar cumplimiento a las Fracciones I y 111del Articulo 33 de la Ley de Coordinaci6n
Fiscal, deberán difundir informando al OSFE mediante oficio, el cumplimiento de este
precepto, anexando evidencia de la misma.

En lo que se refiere a la fracción 11del citado Articulo y Ley, el Municipio promoverá
además la participación social en el seno del Comilé..!le Planeación para el Desarrollo del
Municipio (COPLADEMUN).

31.2 Fondo IV.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF)

Las Aportaciones Federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, reciban los Municipios a través de los Estados y las Demarcaciones Terriioriales
por conducto del Distrito Federal, se destinarán exclusivamente a la satisfacción de sus
requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, a la
atención de las necesidades directamente vinculadas a la seguridad pública de sus
habitantes y a la satisfacci6n de prioridades que tcnga el Municipio de confonoidad con lo
establecido por el articulo 37 de la Ley de Coor~inaci6n Fiscal.
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Los rubros principales a atender con recursos de este fondo, de acuerdo con lo que
establece la Ley de Coordinación Fiscal son: Saneamiento Financiero (Pago de Deudas),
Seguridad Pública, Prioridades del Municipio (Obras, acciones o inversiones).

SANEA~lIENTO FINANCIERO: Entendiéndose este como el pago de
acreedores diversos y documentos por pagar, siempre y cuando estén debidamente
registrados en la contabilidad municipal al 31 de diciembre del ejercicio anterior y
no se trate de compromisos contraldos por acciones y obras del Fondo para la
Infraestructura Social Municipal y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del
ejercicio próximo pasado. El Tesorero Municipal deberá estimar los montos que se
habrán de pagar durante el ejercicio que se presupuesta por el concepto de
amortización de capital (pago de capital) y los pagos del servicio de la deuda (pago
de intereses), con el fin de establecer el monto que representará esta erogación de la
estimación total de sus ingresos ordinarios (Impuestos, Derechos, Productos,
Aprovechamiento y Participaciones Federales), con el fin de que el ingreso
ordinario permita cubrir el total del gasto corriente del Ayuntamiento e induzcan el
saneamiento financiero o bien se generen ahorros del ingreso propio, los que se
destinarán a la ejecución de obra directa.

• SEGURIDAD PÚBUCA: Los recursos del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los MunicipiOs y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal, se podrán destinar también para atender los requerimientos directamente
relacionados con la seguridad pública, en su ámbito territorial, permitiendo con esto
resguardar el orden público y preservar la seguridad de sus habitantes y de sus
bienes.

• PRIORIDADES DEL MUNICIPIO: Se podrán destinar recursos de este Fondo
para la realización de obras, acciones sociales básicas e inversiones para
complementar los programas prioritarios a nivel munícipal o micro regional.

31.2.1 Oblil:adoau aellaJadu ea la Ley de Coordioacióa Fiscal

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 del Capítulo V, de la Ley de
Coordinaci6n Fiscal, lo. Municipios tendrán las mismas obligaciones a que se refieren las
fracciones I y III del artículo 33 de la citada Ley:

1. Hacer del conocimiento de sus habitantes, lo. montos que reciban, las obras y
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, melas y beneficiarios.

11. Informar a sus habitantes, al término de' cada ejercicio, sobre los resultados
alcanzados.

Informando al OSFE medianle oficio el cumplimiento de este precepto, anexando evidencia
de la misma.

31.3 Aspecto Técnico de Ejecución de Obras

Plaaeaclón, Programación y Presupoestacióa de Obras y Aeelones

.El Comité de Planeacién para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), es la illStancia
reconocida por el Municipio para realizar las tareas globalizadoras en materia de planeaci6n
del desarrollo en el ámbito municipal. Dentro de 1as atribuciones de este Comité se
encuentra la coordinación de Prc¡gramas Federales, Estatales y Municipales, asl como las
acciones y programas de los diferentes sectores de la vida productiva y social del
Municipio. En ellos se debe realizar una amplia labor de coordinación sectorial y regional
de las acciones emprendidas en el territorio municipal.

De acuerdo a los Reglamentos Internos de dichos Comités, son presididos por 101

Presidentes Municipales, que se auxilian con un Secretario Técnico, un Coordinador
General y un Coordinador de Gestorla Social. .

Cuenta de igual forma con los siguientes órganos: La Asamblea Plenaria, los Subcomités
Sectoriales y las Comisiones o Grupos de Trabajo.

En la Asamblea Plenaria también participan los representantes del Consejo de Desarrollo
Municipal de los diversos programas de Desarrollo Social que se instrumentan en el
Municipio.

Por lo anterior, es en dichas instancias donde radica a partir del Plan Municipal de
Desarrollo las bases para la formulación y sprobación de las Propuestas de Inversión,
propiciando siempre una distribución que fa•.•.crezca a los grupos, a las comunidades y
Regiones más pobres dando preferencia a aquellas localidades que no cuenten con los
servicios sociales básicos.

El Secretario del COPLADEMUN, el Coordinador General y el Contralor Municipal serán
lo. responsables de vigilar que se formalicen los actos y documentos que comprueben el
proceso de crganización social y participación comunitaria, que en su oportunidad deben
integrarse a los Expedientes Técnicos de cada uno de los proyectos propuestos.

31.3.1 Viabilidad de las Obru y Accioo"" de las Pro pues'" de Inversión

El Gobierno Municipal a través de las áreas técnicas es el respoesabte de elaborar Jos
presupuestos estimados del costo de las obras y/o acciones que se consideren viables; para
efecto de abatir la pobreza extrema y el rezago social, en ellos se considerarán;

El presupuesto o la Inversión
El impacto social,
!.,as etapas en que se desarrollará, si es el caso,
El beneficio para la población en pobreza extrema y/o rezago social
Modalidad de ejecución más recomendable para cada proyecto de obras y/o

acciones.

Por lo anterior, se recomienda que las áreas técnicas proporcionen la información suficiente
para la mejor toma de decisiones en 'el seno del COPLADEMUN, considerando el monto
financiero de la asignación anual para cada fondo.

Es necesario obtener el Dictamen de Factibilidad previo a la elaboración de los proyectos
ejecutivos de obras, que demanden validación por parte de las Dependencias Normativas,
evitando con ello destinar recursos en la elaboración de proyectos de obra que no tengan
po¡ibilidad de ser validados.

Ninguna obra, que requiera validación de las dependencias normativu deberá iniciarse si
antes no cuenta con este, en caso cootrario, la respoosabilidad recaerá tanto en el Presidente
Municipal como en el titular de la Dirceción responsable de la ejecución de la obra o
acción.

Antes de ejecutar una obta pública deberán verifICar que el predib o terreno donde se
pretende ejecutar la obra no cuente con ¡ravunen y se acredite debidamente la propiedad.
Por lo anterior no se realizara construcción o modificación alguna _ los inmuebles hasta
que se acredite debidamente como propiedad del Ayuntamiento.

31.3.2 Proyetlo Ejecativo, Expedieate Tácaleo y Expedl •• te Ualtarlo

De acuerdo a la naturaleza de la obra o accióo, el área técnica .-espondiente será la
responsable de elaborar los proyectos ejecutivos, con personal dell"0pio Ayuntamiento,
con la asesorla de Dependencias Normativas O • través de estas; ul como contratando los
servicios de una empresa o despacho especializado, sujetOl a la ley establecida en la
materia.
Lo. presupuestos de las obras y acciones resultado de los proyecto. ejecutivos y las
cotizaciones obtenidas, serán la base para recolISiderar la Propuesta d. Inversión.

De conformidad con lo dispuest'l en la Ley de ObraS Públicas y Servieios Relacionados con
la Misma del Estado y su Reglamento, los proyectos ejecutivOl, expedientes técnicos de
registro y expedientes unitarios contendrán la documentación e información siguiente:

31.3.3 Proyecte Ejecutivo

Estudio. básicos (TOpográfICOS, mecánica de suelos, hidrológicos, topo
hidráulicos, impacto ambiental, etc.)
Planos arquitectónicos (col\iunto, planlas, fachadas, cortes, acabados, ete.)
Planos de ingenierla (eStructurales, instalaciones eléctricas,linitarias, hidráulicas
y especiales, topográficos, etc.)
Memorias de cálculo (estructurales, de illStalaciones, topográfteas, ete.)
Normas y especificaciones (de construcción, maquinaria y eq.ipo)
Presupuesto de obra por conceptos y partidas presupuestal6s, incluye nÍllneros
generadores, precios un itarios de conceptos y explosión de illlUmOl
Programas de ejecución y flujos financieros de maquinaria y equipo, mano de obra
y suministfo de lnsumos, si es el caso.

Cabe destacar que para obras menores o de poca e.pecializaci6n, .1 proyecto ejecutivo
puede simplificarse y constituirse según el caso, por:

1. Planos, croquis, detalles constructivos, siempre que permitan obtener conceptos y
volúmenes de obra. '

2. Presupuesto de obra por conceptos, mencionando sus especificaciones, precios
unitarios y explosión de insumes.

3. Programas simplificados de ejecución, siempre que permitan'l control del avance
flsico financiero.

31.3.4 Expedieote Técnico que deberá o eoviar al Ór¡allO de Flseallzaelóa
Superior del Estado

El expediente técnico de las obras ejecutadas con recursos públlcoa municipales será
elaborado por los Municipios y debe contener todos 101 documentos r.tivos a los aspectos
técnicos iniciales de la obra:

Deberá estar integrado por:
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• Cédula de Control
• Presupuesto
• Explosión de Inswnos
• Croquis de LocaIlPción
• Espcc:ificaciones
• Programa de Obra
• Dictamen de Factibilidad
• D~n de Implelo Ambiental
• Cédula Censal
• Proyec1O ejecutivo.

Para obras ejecutadas por Administración Dirccla, los programas de ejecuci6n, utilización
de recunos humanos y lMquinaria y equipo de COIlIlnIcc:ión,debedn elaborarse conforme
a lo diapueato lIl'l la Ley de Obru P6bllcas y Saviclos Relacionadoa con la Misma del
EIlado Y su Real_nto. El ptWupueslo lO" elabondo conforme a lo dispuesto en di<:ha
Ley. V los de11lÚ d_tos que se Iequieran a crilatio del responaable de Obras
Públic:as.

31.3.5 I:Itpedla.te UDltarIo

El expedi_ Unitario • 181 obras ejecullldas COlIncUllOl públicos municipales ••••
elaborado por los A)'IIIPmlentos Y debe __ foloc:oplas de lodos los documentos
rolatlvOl a loa aspcc:toa *"icoI. adminislrativoa y flRlllCiolol de las obru y •••• iones hasta
su COlIClllIi6n.

• Acta de AlambleJ Comunitaria pan formación de Coml14 (orillos!)
• Acta de AlambleJ comunitaria pan prloriacl6n de Obra (ori¡inal)
• Acta de Acepeacl6a de Obra por la comunidad (orIaJna1)
• Aeta de COPLADEMUN
• Copla del Acla de Cabildo
• LIcitación, conlnllO de arrendamiento de maquinaria y/o equipo (si es el caso)
• Documento que ampare al municipio como propiewio del predio donde se

coIlIIrUye la obra (selÚllel caso)
• Conv ••.•i11de Ej-.uc16n y/o transferCl'lC1asde recursos (en caso de obra convenida)
• EKpodleole T6cIlIco de Re¡istro (oriaJnal)
• Expedleole T~ Definitivo (sepn el caso)
• Bil6cora de Obra o equivalenle
• Pruebas de labofl/Drlo (orlalnal)
• Expediente F0lof"fico
• Acta de enlrep-I8CCpeión
• Documentaci6n Comprobatoria del Quto

En los casos de Obru e.••• ladu por Connto ~ apeprse a la Ley de Obras P6b1icaa
Y Servicloa Relaclo~ con la Misma dell!llado de Tabuco Y SIl Rei1amento debiendo
intecrar al expediento ademú loa sillllenlel documentos:

• Publicaci6n de la Convocsloria o Invitaciones a'la licitación
• Collslancia u ofielo de asislcllcla a1lupr donde ~ ejecularin" los trabY>s
• Acta de junta de Illlaraciones
• Acta de PraelIlaII6n Y AperlW'a de Propueatu l4cnicas y económicas
• Cuadro comparlltvo de Propueslu .
• D~ T~ del Comité de Obru
• Aeta de Fallo
• PropIlCS" pnadora completa (matrices a indirectos, ell:.)
• Programa de 0lHllt (ejecucl6n de ~)

Contrato •
• Fianzas (Anticipo y Cumplimlenlo)
• Aplicación de peIIII convencionales (al es el caso)
• Factura de AnticlfO
• de Inicio de 0bnI
• AnA1lsisde pnclal unitarios de conceptcI filera de contrslO o ptWupuCllo

Convenios de Anlpliación Y Reducción de IIIOlltOlconlralados (seaún el caso)
• OfICios de SolicllUd de prorro¡u (si es el caso)
• Modlflceción de Jro¡¡rama d. Obre (en caso de desf••• da anticipoi

Oficio de llIlorizIDión de prorro¡u
• FIanzas (vlcloe CMlUIIoI)

En caso de adqulslciOMl por compras consolidadu de materiales de construcción pan
obras o acciones deberill apeprse a la Ley de Adquislclonea, Anendamiento y Prestación
de Savlcloe del Estado alnlepr en expedienta loe sllllienlel documanloa:

• Publlc:aci6n
• AperlW'a de propIIUtU
• Acla de comi" de compra.c
• CIlIdro comparallllo de proposiciones
• Presupuesto del JIIOveedor y/o prestador de servicios pnador

Durante el proceso de Inll¡nclón, los upedielltas deberÚl res¡uardarse en la Conrdinación
Municipal dellWno JJ, • la conclllllón de la obra el expediente unitario debe" llInWIe a
la Du--16n de FII\II13lII pan su ras¡uardoraspectlvo junto con la dooumantaelón
ftnanclara, prelupuestal y expedientas de Inar-. apsoe y diario que conforman la
Cuenla Pilbllca Municipal por un periodo de 6 .-.

JI.3.6 Aprobación. Registro de las Obras y Acciones a Realizar

Una vez reconsiderada la Propuesta de Inversión en el seno del COPLADEMUN y
aprobados en esta instancia los proyectos a financiarse con recursos de cada uno de los
Fondos (1Il y IV) contando cada proyecto con su respectivo Expediente Técnico ~
Reg~tro ~ebidamente validado, el Presidente Municipal solicitará la aprobación .
Cabildo mISma que se hará consW en el Acta correspondiente.

Por lo anlarior el Presupuesto Alianado para cada Municipio, publicado en el Periódico
OfICial del Gobierno del Estado del silo que corresponde, deberi quedar registrado a más
larder en el mes de agosto del ejercicio fiscal splicsble.

En virtud de que los reeursos transferidos a los Municipios se encuenlrln destinados a la
satisfacción de programas previamente establecidos en la Ley de Coordinaci6n fiscal, el
Municipio tlene la obligaci6n de realizar de inmediato el ejercicio de los mismos en los
programas y proyectos presupuestados y autorizados, pero en caso de que por alguna
circunstancia estos recursos no se vayan a ejercer de manera inmediata buscará la mejor
alternativa financi ••• NO DE RIESGO pan hacerlos producir, mismos que se proaramaran
una vez presupuestado el tolal del techo financiero y a mas tardar el I S de octubre del silo
de que se trate con la flna1idad de uoprlOl en su totalidad en el Ejercicio y dar
cumplimienlo al principio de anualidad del Presupuesto de E¡resos de la Federsclón.

J 1.3.7 Modificaciones Presupuestales

Si hubiera necesidad de canceIer un programs u obra, o transferir recursos de uno a otro, el
COPLADEMUN y posteriormente el Cabildo analizará el caso y autorizarán si asl lo
consideran peninente, las modificaciones propuestas. Esta determinación debe" sustenlarSC
en actas y el Ayuntamiento realizara su relistro Y regularizaci6n proaramática presupuestal
correspondienlel y efectum su registro en Cuents Pública.

No" deben trapaferle rec,nos de gaslo de •••piI.l. Gaslo de Qperacl6p.

SI lO obtuvieran ahonos presupuesta1es en la ejecuci6n de las lCCiones y proyectos, el
Comiti de Desarrollo Municipal podrá decidir su splicación en Is ampliaci6n de metu,
mismas que serin ecordes con el proyeclo creado, previo consentimiento manifestado en
actas por la comunidad. •..
Cuando se ori¡inlll'l ahorros presu,6eslales y no se ampllen metas sobre los proyectos ya
autorizados, OIlos deberán ser canalizados pare l. realización de nuevos proyectos de
capital.

En los casos de ampliaci6n y reducci6n de 'metas, asl 'como de modificaciones
presupuestales o refrendos, el Expediente T4enico de Registro tendrá que ser actualizado e
informar a l. comunidad y efectuar las adecuaciones correspondienlel en Cuenta Pilblica.

JI.3.8 Ejercicio y Operaci6n de los Recursos de los Fondos de Aportaciones
Federales (FONDO 111V IV) .

Oasto de Cepital.

31.3.1.\ Modalidad de Ejecuci6n de Obru

Pare las obras y acclones tinanciadas con recursos del. FISM se contemplan 2 modalidades
de ejecuci6n: Administraci6n Directa y Contrsto.

Independientemente de Is modalidad de ejecuci6n registrada, los Ayuntamientos
observaran las disposiciones. senaladas en la Ley de Obras Públicas y Servicios

. Relacionados con la Misma del Estado de Tabuco Y la· Ley de Adquisiciones,
Arrendemientos y Prestaci6n de Servicios del Estado de Tabuco, sus respecllvos
ReaJarnentos y demás disposiciones aplicables. .

31.3.1.2 Anti~pos de Obras

Estos se olorgaran en Its porcentajes y conceptos previstos en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con la Misma del Estado Y su Realamento y serin soportados por la
solicitud correspondiente, en las cuales se senslsrtn la clave programática, proyecto y
ubicación asl como l. documentación comprobatoria y justificaloria siguienle, facture por
el anticipo, con 191requisitos del artIculo 29-A del C6diIÓ FlscaJ de la Federaci6n, actas de
licitaciones, actas de aperlUratfallo de licitaciones, cuadro comparativo, constancia de
visita de obra, calendarlzac i6n recursos, contrato del concursante ¡anador, fianzas por el
monto del anticipo y por cumpr iento al contrato.

J 1.3.8.3. Licitaciones dé Obras

Los contratos de Obras Públicas se Iieitartn o adjudicarán de conformidad con lo
establecido en la LelislaclÓR vlpnle en la maleris s lravl!s de:

Adjudicaci6n Dlrects (Orden de Trs~o o por invitaci6n realrinllda)

Convocatoria o Ucitaci6n PúbllcL

J 1.3.8.4 Adquisiciones de Bienu o Servicios

Las adquisiciones d. bienes o servicios que se realicen con carIO a cada proarama
presupueswlo se ~llStarin a lo dispuesto en Is Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestaciones de Servicios del Estado de Tabuco. su Realamento y de11lÚ disposiciones
aplicables.
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Los municipios reallzsrán la plancación de sus adquisiciones, arrendamientos y servicios,
fo~~lando los programas respectivos considerando cuando menos los objetivos,
prlondades y polítices del Plan Municipal d. Desarrollo y los objetives, metas, prevision.s
y recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos Municipal, asf como las acciones
previstas durante y posteriores a la •.••Iización d. dichas adquisiciones. los obj.tivos y
metas a corto y mediano plazo, y demás disposiciones reglamentarias que resulten de
observancia obligatoria,

Los Programas de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios a que se refiere
el párrafo anterior, deberán contener cuando menos el número de reuniones ordinarias a
celebrar y las fechas d. su celebración, la indicación del procedimiento d. adquisición,
arrendamiento o prestación d. servicios, los programas o proyectos a afectar y el importe
de los recursos asignados por cada opersclén.

Los municipios no podrán financiar a proveedores la adquisición, arreodamlento d. bienes
o la prestación de servicios, cuando éstos vayan a ser objeto de contratación por parte de los
mismos.

Se entenderá que existe financiamiento a proveedores cuando el municipio otorgue a estos,
dos o más pagos con .1 fin d. que adqui.ra d. terceros los bienes objeto del contrato,
excepto tratándose d. proyectos d. infraestruclura para .1 desarrollo, que implique la
adquisición d. bienes o servicios destinados al equipamiento de inmuebl ••• considuados
como obra p6blica y que hayan sido autorizados previamente por la autoridad cornpetente.

No se considerará. como operaci6n de financiamiento, el otorpmiento de anticipos.
debiendo ser amortizados proporcionalmente en cada uno d. Jos pagos; su garanUa deber'
constitui rse de confonnidad con las disposiciones legales aplicables.

Con la finalidad de obtener un mejor aprovechamiento de los recursos asignados a lu
adquisiciones, arr.ndemienlos y prestación de servicios, los municipios deberán
consolidarlas d. conformidad con la Ley da Adquisiciones, arr.ndamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco.

Se entiende que una adquisici6n,arrendamiento o prestación de servicios se fracciona.
cuando conforme a los cal.ndarlos financieros y presupuestos aprobados, exista
disponibilidad presupuestal .n los programas respectivos y se lleven a cabo dos o más
pedidos O contratos para la adquisición d. una IIn.a o grupo homogéneo de ellos, en un
periodo d. quince dlas calendario.·

Tratándose de las Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios que se realicen
d. manera directa en estricto apego a las formalidad •••que establecen los artlculos J8, J9 ó
40 de la Ley da Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación d. S.rvicios del Estado de
Tabasco, el municipio deber' fundar y justifICar la opción que ejerza seg6n las
circu/lltancias que concurran en cada caso, mediante dictsmen, en criterios de .conomla,
efICaCia,efICiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las rnejores ccndlciones para .1
municipio.

En .1 dictamen a que se refier •• 1párrafo anterior, deberán acreditar que la adquisición, el
arrendamiento o eJ servicio de que se trate. se encuadra en alguno de los'supuestos a que se
refieren dichas .dispOsiciones expresando de entre los criterios mencionados, aquello¡ en
que se justifica el ejercicio de la opción.

Adjunto allnfonne de Cuenta Pública, se enviar' al OSFE el infonne d. comité de compras
anexando al mismo las actas. cuadro comparativo de cotizaciones. propuestas económicas
de los participantes y documentación le¡al del ¡anador.

Cuando .1 Municipio adqul.ra bien ••• usados, debe" observar que al precie de adquisiciÓn
no sea superior al de mercado ni al avalÍlO practicado por persona fisica o moral facultada
para ello, asl mismo d.bed contar previamente con la autorización del Cabildo; todo esto
servir' de justificación para la comprobación de la adquisición. En el caso de adquisiciones

. d. maquinaria y equipo, el v.ndedor deber' ¡arantizar la vida 61i1dal bien,

Los Municipios al JI d. diciembre fonnularán un inv.ntario general .1 cual se .xtende"
por triplicado; un .j.mplar para .1 archivo municipal (Administración), tino para Flnanzu y
.1 otro se envi ••.• al OSFE. Las cifras presentadas en los inventarios deberán coincidir con
lo registrado en los Estados Flnanci.ros. .

En la adquisición d. inmuebles, se deberá v.rificar que se encuentre libre de gravamen y se
requerir' contar con .1 aval60 correspondiente practicado por pen¡ona f1sica o moral
facultada para ello. asl como justificarse con la documentación correspondiente que no
exista otro bien propiedad del Municipio que cumpla con las caract.rlsticas para el uso o
d•• tino que se pretend e,

Por les adquisiciones d. bi.nes muebles realizadas .n .1 mes, ao d.be" .nviar al OSFE
adjunto a la Cu.nta P6blica general .1 informe do la adquialcionca en .1 fonnato
correspondiente.

La a1im.ntación proporcionada al personal de Seguridad Pública d.berá de adquirirse
conforme lo catabl. la Ley de Adqulalciones y Prestación de Servlcloa del Estado.

El Ayuntaml.nto deber' aolicitar autorización al H. Congreso d.1 Estado cuando la
LeSislaclón asl lo establezca para la e~enación, transmlaión de la poscalón O dominio de
bl.nes inmuebles quo afecten al palrlmonlo municipal, buta en tanto no se .xplda la Ley de .
Bi.nes Mu.bles • Inmu.blea dal Estado y IUS Municipios.

J 1.3.8.S S.rvlcioa Personal ••

Para.1 fondo) de Aportaciones para 'alnfraeatruotura Social Municipal l. contemplará al
peraonal qua labore directamante en la .jecución de loa proyectol, como eventualea; ea 01
caso da personal adminIstrativo .,trictamanta se cubrirán aueldol dal personal que ejecuta
ACtivldadca propias de la operación de loa Fondoa y no perciban nln¡6n otro tipo de
remuneración provenlenta da otru fuentes de lllcurlOS.

En .1 caso del Fondo d. Aportaciones para .1 Fortalecimiento de los Municipios y las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Fedual, se cubrir'" remun.raclones al personal de
Seguridad P6blica, si asilo consideró d.ntro de sus p';oridades el Municipio.

Se deberán inte¡rar los expedientes del personal, los cuales COIItcndI6n como mlnimo los
siguientes documentos:

Solicitud d•• mpleo

Fctograñas

• Curriculum Vitac

• Copia Fotoslálica del Acta de Nacimianto

• Cartas de Recomendación

• Copia de la Credencial de elector

• Copia da Comprobant. de Domicilio

• Copia de ia Cartilla Militar (en su caso)

• Copia de Licencia de Manejo (si la tiene)

• Comprobantes d. Estudio

31.3.8.6 Arrendamiento de Maquinaria y Equipo

Se ajustar6n a lo establecido ea la Ley de Adquisiciones, Anend8mI"- y Prestaciones de
setVicios del Estado de Tabasco.

J13.8.7 Contratación de Servicioa Profesionales

La contratación de estos servicios ,.. Sl\ietar6 • las necesidades que ~ten loa proll'amas
de Desarrollo Institucional, tal •••como: Inte¡ración de Expedientes T6aIlicos, Aseaorfa
Tt!cnlca, etc.
Cumpliendo con lo establecido.n la Ley d. Adqulaiciones, Ancndalilitnto Y Prestación de
Servicios del Estado d. Tabasco.

J13.8.8 Aseguramiento da VehlculOl

Las Unidades Automotrices adquiridas con los recursos fedetal •• debeII ase¡utaISC.

J 1.3.8.9 Comprobación de 101Recurso5lijercidos.

Además do la comprobación del psto (faclllrU, nóminu, etc.), come medida da control
intuno los Municipios integraran en Cuenta Pública todos aquellos documentoo
j..-tiflCatorios del gasto debidamente firmadol que comprueben que el bien se entre¡Ó a 1011
bcneficiariOll y en su caso como se eropron como: tarj.ta de 4IOntrol de llamadas
lélefónicas. tarj.ta control d. consumo de combustible, tarjeta de con~ de mantenimiento
de vehículos, etc.

ANEXOS
l. Formato de modificación presupuestaria
2. Fonnato e instructivo de la orden d. palO •
J. Fonnato de relación de documentación anexa a la ord.n de pago

Anuoa do autoavaluad6n

Anexos de In(ormadón prcsupu •••tarla
Estado Analilico de Ingresos

Estado Analitico d.ll\i.rcicio del Presupuesto de EllfUOa:

1. Administrativa,

JI. Económica y por Objeto del Oasto, y

111. Funcional-Programática.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La.s disposicion •• nonnativu del presente Manual aertn susceptibl •• de
modificana. conforine les actualizaciones del marco Jurldico que re•• 'e los momenloa
contables del gasto Yel quo emita el CONAC.

SEGUNDO.- Para la interpretación de esta Manual aerá compotente, la Dirección de
Conlralorla, Informando al OSFE.

TERCERO.- Se dorop .1 Manual de Nonnu P•.••upu•• tarlas y d. ~rclclo dol gasto
p6bllco municipal emitido on el Periódico Oficial del 23 d. enero de 201'.

CUARTO." El presente Manual .ntrar' .n vljQr al dla alauiente de su publicación en el
Periódico OfICial del Estado.
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LOS REGIDORESI

DADO EN EL ~LON DI! S&SIONES 'RESIDINCIA OFICIAL DEL
CABILDO DEL M. AYUNTAMII!NTO DI! CARDINAl, T'AIIASCO. EN
PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS REC=II)OItU PItOPIETARlOS
INTEGRANTES DEL MISMO, EN sElION ORDINARIA MOMERO 08;
CELEBRADA CON FECHA 30 DE JUNIO DEL AAo DE 2012.

DéCIMO TERCER R~

C. ARlSTIO AL~ AGUIRJU:.

aL~:~
irc. MARTIN ABRAHAM HERNÁNDEZ MUIÚLLO.

y EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 47 DE
LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE "'ANUAL DE NORMAL
PRESUPUESTARIAS PARA EL MlUUCIPIO DI:· CARDENAS,
TABASCo; PARA SU DEBIDA PUBLICACION y OBSERVANCIA.
DADO EN LA RESIDENqA OFICIAL DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CARDENAS,. ESTADO DE
TA8A$CO, EL OlA 30 D~í"a\E JUNIO DEL AÑO;zQ12.

r¡SEXTO REGIDOR

L.E.F. ILSE GUADALUPE ARIAS ESCUDERO,

•• ••~
Tabasco
cambia contigo

El Periódico OfIcial circula los miércoles y sábados .

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración. bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Juridicos de la Secretaría de Gobierno .

Las leyes. decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Gobierno del
_ Estado de Tabasco Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo. favor de dirigirse a

laAv. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfollo 3-1 0-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa. Tabasco.


